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ADVERTENCIA. 
Los señores suscritores de pro

vincia cuyo abono termina en fin 
¡el presente mes, se servirán re
novarle oportunamente para no 
experimentar retraso en el recibo 
je nuestro diario. 

OTRA. 
giendo muchas las reclamacio

nes que hemos recibido de varios 
señores suscritores de provincia 
por extravío de los sellos de fran
queo con que hacian los pagos, 
estamos en el caso de suplicarles 
que se sirvan certificar las cartas 
en que los remitan; de otro modo 
no podemos responder de las can
tidades que en aquella forma se 
nos envían. 

P A . R T E S T E L E G R Á F I C O S . 
M L EXTERIOR. 

Lisboa 24.—La vida del infante D. Juan se halla 
cu gravísimo peligro. Sa enfermedad presenta los 
mismos siotomas que han llevado al sepulcro á sus 
hermanos. 

París 24.—Francia é Inglaterra se hallan en per
fecto acuerdo sobre lo que deben^acer en los asun
tos anglo-americanos. Así se ha anunciado oficial
mente á Washington por los Sres, Thouvenel y 
Russell. 

Londres 24.—Dicen de Nueva-York que habién
dose presentado á M . Servad los ministros en 
Washington de Francia é Inglaterra para leerle 
notas de sus respectivos gobiernos, el ministro an-
glo-americano dijo que no podia admitir copia de 
dichas notas, porque hablándose en ellas de par
tes beligerantes, no se reconocía al gobierno fede
ral como el único legal existente en los Estados-
Unidos. 

En la memoria presentada por el ministro de Ha
cienda de los Estados-Unidos se propone aumento 
en los derechos del azúcar, del café, y de licores, 
tabaco, billetes de Banco y papel: estas innovacio
nes han sido mal recibidas. 

Turin 24.—Dicen de Roma que está allí el espa
ñol Tristany; que ha recibido el grado de general 
de Francisco I I , y que va á salir para las provin
cias meridionales. También dicen, pero solo como 
un rumor poco creído, que el ministro de España 
aconseja á Francisco I I que no abandone á Roma. 

Viena 25.—Austria ha reprobado, lo mismo que 
Francia, la captura de los comisarios del Sur, pero 
protestando que tiene simpatías por el gobierno 
de Washington. 

Dicen de Bucharest que el 23 se iluminó la ciu
dad para celebrar la unión. E l príncipe ha convo
cado para el 24 de Enero las asambleas en Bu
charest. 

París 25 por la mañana.—La expedición naval 
española llegó el 7 de Diciembre delante de Vera-
cruz. Iba al mando del capitán general de Cuba 
Sr. Serrano. Las tropas españolas debían desem
barcar el día 8. El general Serrano se proponía 
atacar inmediatamente el castillo de San Juan de 
ü ' ú a , única defensa de la ciudad. 

París 25 por la tarde.—El Consíííucionai dice 
que 13 buques ingleses, aprovechándose de la au
sencia de la escuadra federal, salieron de un puer
to de los Estados confederados con intento de for
zar el bloqueo; pero que siete de ellos tuvieron que 
refugiarse en la Habana, perseguidos por dos bu
ques de guerra de los federales; por lo que el cón
sul inglés en la Habana pidió auxilio al almirante 
Dunlop, que manda la estación inglesa de Ja
maica. 

Un despacho particular ha traído la noticia de 
la muerte de Sídi-Memoud, hermano del bey de 
Túnez. 

Londres 25.—La nota de M . Thouvenel al go
bierno de Washington, que da á este un medio 
honroso para disculparse con Inglaterra , ha dado 
lisonjeras esperanzas á los amigos de la paz. 

Las exequias del príncipe Alberto han producido 
sensación profunda, y la tristeza general era tan 
grande ayer como la de los príncipes. 

Turín 25.—Hasta ayer no han cesado los tem
blores de tierra. El Vesubio despide una ardiente 
y espesa columna de cenizas, que el viento lleva 
hasta el mismo Nápoles. Sin embargo, hasta aho
ra no ha habido nuevos desastres. 

Continúa la crisis ministerial. Se asegura que 
Pouza de San Martino se ha negado á aceitar la 
cartera del Interior. 

Lisboa 25 por la tarde.—La situación del prín
cipe D. Juan es casi desesperada. Ei rey, profun
damente afectado, sale esta noche ó mañana, por 
consejo de los médicos, para su quinta de Cavias. 

Poris25.—El .Diario délos Debates ha recibido 
una advertencia por un artículo firmado por Marc-
Girardin. 

Asegúrase que la expedición española mandada 
por el general Serrano ha desembarcado en Ve-
racruz para proteger á los españoles, que se temia 
fuesen degollados. 

Farsotna (sin fecha).—Se multiplican las prisio
nes. 

Londres 26.—Hay noticias de Nueva-York |que 
alcanzan al 14. Los peiiódicos de aquella ciudad 
interpretan las noticias europeas en sentido de que 
no se turbará la paz con Inglaterra. 

Elpresidente Lincoln se niega á comunicar al 
Congreso la correspondéocia relativa á la inter
vención europea en Méjico, 

En el Canadá se hacen grandes preparativos 
militares. 

París 26.—El general Serrano obrará contra 
Veracruz á nombre y en representación de las tres 
potencias coaligadas. Su salida de la Habana ha 
sido forzosa, tanto por los atropellos de que em
pezaban á ser víctimas los españoles, cuanto para 
evitar la conclusión de las nuevas fortificaciones 
con que los mejicanos habían decidido rodear á 
Veracruz. 

Lisboa 26 (á las dos de la tarde).—Se ha resta
blecido el órden público, que había sido alterado 
ayer con motivo del cambio de residencia del rey. 

El infante D. Juan sigue de mucho peligro. 

SECCION EXTRANJERA. 
Aseguran varias cartas de Lóndres que si el 

presidente Lincoln no contesta de una manera 
satisfactoria á la nota del gabinete británico, 
lord Lyons deberá salir de Washington tres 
dias después y trasmitir las órdenes de su go
bierno al contralmirante M ü n i , comandante de 
la escuadra inglesa, que dejará inmediatamente 
la Jamáica para ir á situarse en Norfolk, puer
to de Virginia , situado en los confines de la C a 
rolina, destinado á servir de base á las opera
ciones de las fuerzas navales de la Inglaterra. 
E n el caso de que el gobierno de Washington 
devolviese los prisioneros, el incidente del Trent 
quedará arreglado; pero entonces iniciará el re
presentante inglés la cuestión de saber si el blo
queo de las costas y puertos del Sur es efectivo 
ó no, negociaciones que deberán seguirse con 
mucha actividad y carácter enteramente distin
to de las primeras, puesto que tendrán por ob
jeto discutir un punto que afecta á los intereses 
comerciales de todas las naciones. 

S e g ú n las noticias que de los Estados-Uní -
dos se reciben por la via de Lóndres , ha habido 
sérias discusiones en el seno del gabinete de 
Washington. Tres ministros han desaprobado la 
felicitación que el de Marina dirigió al coman
dante del San Jacinto con motivo de- la captura 
del Trent, y cuatro le han dado por ello su 
aprobación. E l presidente de la república, con
testando á una diputación del Senado, manifes
tó que en las graves cuestiones que se están agi
tando, trataba de armonizar su política con los 
votos del Congreso. 

E l general Mac-Clellan, que manda el ejérci
to del Norte en reemplazo del general Scott, ha 
escrito á M. Lincoln expresándole su disgusto 
por el acto cometido por el Trent, añadiendo 
que su opinión era también la de sus c o m p a ñ e 
ros de armas. 

E n una carta de Yarsovia que publica un 
periódico de París , se confirma la noticia que 
hace días nos comunicó el telégrafo, de habor 
sido condenado á muerte el prelado Bialobrzes-
k i . E l efecto que ha producido en Europa esta 
incalificable sentencia ha hecho dudar al go
bierno ante la ejecución de la misma. E l juicio 
se ha sometido al exámen de un consejo de re
visión, y con este motivo se ha dicho por algu
nos que no ha habido sentencia, toda vez que 
aún no ha terminado el proceso. 

S e g ú n dice la correspondencia á que nos 
referimos, la administración del reino y de las 
provincias polacas del imperio es tan sencilla 
como aterradora. Las comisiones de investiga
ción conocen de los delitos y pronuncian las 
sentencias, que después son confirmadas por los 
gobernadores ó lugartenientes del soberano.No 
es la culpabilidad la que decide de la suerte de 
los presos, sino la razón política de los rusos, 
que se han propuesto ahogar el sentimiento de 
nacionalidad en Polonia. 

Un decreto publicado en el diario oficial de 
Yarsovia revoca el nombramiento del marqués 
de Yielopolski para ministro de Cultos, sustitu
yéndole en él M. Hube, lo cual, lejos de mejo
rar , empeora la situación de aquellas provin
cias. 

Escriben de Berl ín que los ministros conde 
Schwerin, d'Amerswald y de Palow han dimi
tido sus cargos, á consecuencia del disgusto del 
rey por el resultado que han ofrecido las últi
mas elecciones. Parece, sin embargo, que los 

consejeros disidentes conservarán sus puestos, 
por lo ménes hasta mediados de Enero, en cuya 
época debe reunirse el Parlamento. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D . G . ) y 
su augusta real familia cont inúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

EL REINO. 
MADRÍD 27 D E D I C I E M B R E D E 1861 . 

L a deplorable situación en que quedó el go
bierno después de los debates á que dió lugar el 
proyecto de contestación al discurso de la Coro
na, se ha agravado m'icho más al discutirse la 
autorización para cobrar las contribuciones é 
invertir sus productos con arreglo al presupues
to del año actual. 

Nada más lamentable que las ideas y las opi
niones emitidas por el ministro de Hacienda en 
esa discusión; nada qua demuestre tanto su fal
ta de iniciativa y de sistema; nada, en fin, que 
revele una carencia tan grande de conocimientos 
y de doctrinas. S i el ministerio en cuestiones 
políticas ba pasado del periodo de negación al 
de impotencia, en cuestiones económicas ha en
trado en un periodo de perturbación que ame
naza producir graves conflictos para el país , 
comprometiendo sériamente su porvenir finan
ciero. 

L a nación pudo un instante adormecerse a n 
te la perspectiva de gastos inmensos y sin tasa, 
improductivos en su mayor parte, que se repi
ten sin cesar durante la administración actual; 
pero la voz elocuente de los oradores de las opo
siciones ha revelado los inconvenientes de se
mejante falta de sistema, que de continuar a l 
g ú n tiempo más , puede ser causa de que ante 
las eventuaHdades del porvenir, nos encontre
mos sin recursos para sostener nuestro crédito , 
mantener el ejército y mover nuestra escuadra. 

E l juicio crítico de la gest ión de la Hacienda 
pública, hecho á grandes rasgos durante la dis
cusión de que nos ocupamos por los Sres. Cas
tro y Quintana, ha revelado toda la intensidad 
del mal y la urgente necesidad de que se adop
ten eficaces medidas para evitar sus fatales con
secuencias. , 

Un extracto de los principales argumentos 
empleados en el debate por tan autorizados o r a 
dores , hará conocer su importancia y trascen
dencia. 

E l estado de la Hacienda y las circunstancias 
en que el gobierno se encuentra, hacen más i n 
teresante ese estudio del pasado, que nos dará 

la clave del presente, y quizá el medio de pre
pararnos para el porvenir. 

Durante la dictadura del partido moderado^ 
se estableció el sistema tributario que hoy rige 
y que proporciona los recursos ordinarios del 
Tesoro: durante la dictadura del partido progre
sista, se hizo la desamortización, que ha traído 
á la Hacienda cuantiosos recursos para atender 
con holgura á todos los gastos extraordinarios. 
¿Qué se ha hecho durante la dictadura del du
que de Tetuan? ¿Qué ha hecho el gobierno en 
ese periodo en que la Hacienda estaba en situa
ción á propósito para emprender toda clase de 
reformas? 

¿No pudo variar la forma de las rentas estan
cadas, armonizando sus productos con el pro
greso de las ideas económicas; hacer ménos 
odioso el Impuesto de consumos, modificando 
sus bases; mejorar la legis lación de aduanas, q u i 
tando las trabas que embarazan la acción del 
comercio, y hacer una reforma prudente y bien 
entendida en los aranceles, que á la vez que g a 
rantizara los intereses creados á la sombra 
de la ley, hiciera imposible el contrabando y el 
fraude? 

S i nada de esto se ha realizado, á pesar de 
que el país lo deseaba, ¿qué ha hecho el gobier
no en el largo periodo que lleva en el poder?' 

E l gobierno ha hecho muy poco y malo. Ha 
gastado sin tasa los inmensos recursos creados 
á fuerza de patriotismo y de desvelos por a d 
ministraciones anteriores, y no bastándole esto, 
ha elevado la deuda flotante á una suma fabu
losa, haciendo que no tenga más límite que su 
voluntad: ha consumido anticipadamente los 
productos de la desamortización, por medio de 
negociaciones de billetes del Tesoro: ha cerrado 
la Bolsa de París á ia negociación de nuevos 
valores españoles , porque no atendió reclama
ciones fundadas en la ley: se ha creado situa
ciones apuradas por virtud de reformas impre
meditadas de la Caja de depós i tos , que le obli
garon á hacer giros sobre provincias á plazos 
largos y sobre la Habana á plazos angustiosos, 
precisamente cuando la isla de Cuba estaba 
agobiada bajo el peso de una crisis terrible; y 
finalmente, no siendo suficiente para sus gastos 
sin tasa, ni los recursos ordinarios ni los extraor
dinarios, ha necesitado ampliar e\ impuesto de 
hipotecas á los bienes muebles, y el impuesto 
de puertas á capitales que estaban libres de esta 
carga; recargar la tarifa de consumos, hac ién
dola aún más odiosa; dando el último paso en 
esa série continuada de desaciertos, con el au 
mento que sufrió la renta del papel sellado. 

Hó aquí los principales cargos que se han he
cho al gobierno por los Sres . Castro y Quinta
na, y los cuales necesitamos reasumir y concre
tar de esa manera, por la índole especial de las 
discusiones de la prensa, y por el deseo de exa
minar en conjunto y en detalle la importante 
cuest ión objeto del debate. 

R E Y I S T A M U S I C A L . 

T e a t r o del Circo: GENARO E t GONDOLERO. 

Vamos á cumplir una palabra empeñada hace 
muchos dias á nuestros lectores. 

La política, que absorbe todo el tiempo de que 
disponemos, y cuyas cuestiones llenan un día y 
otro sin interrupción las columnas de nuestro pe-
módico, ha sido la causa de que contra nuestro 
W n propósito nos hayamos manifestado morosos. 

En prueba de que es verdad lo que decimos, 
aProvechatno8 el primer día que se nos presenta 
de vacaciones parlamentarias, para saldar nuestra 
antigua deuda. 

Esto dicho, entremos en materia. 
La aparición de la zarzuela Genaro el gondolero 

en el teatro del Circo, es un verdadero aconteci
miento, bajo el doble punto de vista literario y 
Musical. 

Aun cuando nuestro principal objeto sea hoy 
Juzgar esta nueva obra en su segundo aspecto, no 
Podemos menos de considerarla también en el pri
mero. 

al J !6 ?el.actuai 8e e8trenó esta bella zarzuela, y 
día siguiente emitimos las apreciaciones que nos 

n8Piró la primera impresión. 
u ada tenemos que rectificar respecto de aque-
fi 8 apreciaciones; antes por el contrarío, nos rati-
^amos en ellas, después de haber oido por mu-

os días seguidos los robustos y enérgicos versos 
8entida8 y espontáneas melodías en que 

c a n * Genaro d dondolero, alternadas con una r i -
y bien combinada instrumentación, y avaloradas 
a la más profunda distribución de la masa ar

mónica, 

fio^^n61 verdadero mérito de la obra de los se. 
res D. Joeé María Nogués y D. Antonio Rovira 

no está en haber escrito una buena zarzuela, pues
to que con esto no pasarían de haber contribuido 
á aumentar el repertorio con una zarzuela más: es
tá , si, en haber acometido una dificultad que por 
muchos sojuzgaba como imposible, como insupe
rable: está en haber realizado el bello ideal con 
que se soñaba hace tiempo: está en haber demos
trado, dando al público una opera española, que este 
género puede y debe cultivarse con fruto en nues
tros teatros lírico-dramáticos. 

Las condiciones literarias y musicales de Genaro 
el gondolero traspasan con efecto los límites de la 
zarzuela seria, y vienen á abrir un nuevo campo 
desde el cual se divisa un inmenso y apacible ho
rizonte. 

Por causas que no nos proponemos averiguar, ol 
primer paso dado en 1851 con Jugar con fuego, vino 
á ser infructífero desde luego; pero es lo cierto qua 
el gusto del público, que pudo y debió haberse con
ducido por el ameno cauce abierto por los señores 
Vega y Barbieri, se fué, por el contrario, estra
gando cada vez más, merced á las pócimas que sin 
tregua, descanso ni piedad se le han venido propi
nando á grandes dosis, pervirtiendo nuestra litera
tura, y creando después de todo un género muero-
simíí, que con muy pocas excepciones ha rechazado 
el sentido común. 

Jugar con fuego pudo ser en 1851 lo que induda
blemente será Genaroel gondolero en 1861.—El fun
damento de la ópera española. 

Sus autores los Sres. Nogués y Rovira merece
rían bien de las letras y la música, aun cuando su 
inspirada obra no hubiera alcanzado el brillantísi
mo éxito que ha obtenido, solo por el hecho de ha
ber intentado el supremo esfuerzo de arrostrar las 
consecuencias que pudo haber traído sobre ellos su 
aventurado propósito de apartar el gusto del p ú 
blico del equivocado camino que seguía. 

Pero (Jenaro el gondolero ha sido aplaudido cuan
tas noches se ha puesto en escena; se han repeti
do siempre algunas de sus piezas; sus autores 
han sido llamados constantemente al palco escé

nico á recibir del público el premio por haber es
crito tan bella obra, y por haber hecho renacer el 
casi muerto y olvidado pensamiento de la realiza 
cion de la ópera española. 

El doble triunfo que han alzanzado por el doble 
mérito contraído de resolver este problema,no so
lo les obliga á no cejar en su camino, sino que les 
compromete á probar con nuevas obras que Gena
ro no es sino un ensayo, y que admitido y acariciado 
por el público, cuenian sus autores con elementos 
bastantes para formar un repertorio selecto de j o 
yas literarias y musicales de este mismo género. 

Pero la verdad es también que la obra de los 
[Sres. Nogués y Rovira no habría llegado á feliz 
término, si no hubiera contado con intérpretes dig
nos de ella y cuyas condiciones artísticas estuvie
ran al nivel de las dificultades de ejecución que 
encierra. 

A l teatro del Circo se debe, pues, el paso gigan
tesco dado para establecer bajo bases sólidas la 
tan ansiada ópera española. 

Contando como cuenta este coliseo con un cua
dro de cantantes de grandes facultades, solo falta
ba una obra en qua pudieran desplegar sus recur
sos, y esta obra apareció; esta obra que había de 
marcar el principio de una época de verdadera re
volución musical, estaba reservada al genio del 
Sr. D. Antonio Rovira, cuya fantasía se exaltó con 
las bellas situaciones del libro debido á la afortu
nada pluma del Sr. D. José María Nogués. 

Genaro e¿ í/ondo/ero, que es la zarzuela-ópera á 
que nos referimos, ha logrado, como hemos dicho, 
no el dudoso éxito de un ensayo, sino la brillante 
acogida con que siempre recibe el público las pro
ducciones musicales de un mérito superior. 

Pero reparamos que no hemos dedicado aún dos 
lineas á hablar separadamente del libreto, y vamos 
á hacerlo, dejando para el final de esta revista el 
análisis detallado de la partitura. 

Como suponemos que todos nuestros amables 
lectores habrán oido Genaro el gondolero, omitimos 
darles idea de su interesante argumento. 

El Sr. Nogués, con una franqueza que le honra, 
ha puesto al final de su libro una nota en que dice 
que es original, excepto la situación de la escena 
tercera y el principio de la cuarta del tercer acto, 
que están basadas en par t í sobre una anécdota t i 
tulada El 13 de Febrero, que apareció hace algunos 
años en el folletín de un periódico político que se 
publicaba en la córte. 

Como muestra de la entonación qua el poeta ha 
dado á sus versos, vamos á copiar algunos del ac
to tercero, que es el que tiene ménos música y en el 
cual se hallan reunidas todas las peripecias que 
conducen al acertado y bien conducido desenlace 
de la fábula. 

En la escena tercera de dicho acto, cuando Ge
naro revela á Margarita que es hija del noble que 
arrebató al gondolero la suya, pinta el Sr. Nogués 
la lucha que sostiene Genaro del modo siguiente: 
GENARO Es el infierno 

Quien los sucesos prepara 
A veces, y hasta quien dicta 
A no dudar, las palabras!... 
¡Su padre! 

(Se levanta llevándose una mano con violencia á un 
puñal pendiente de su cinto.—Transición.) 

¡Señor, me pi«rdo 
Si tu protección me falta! 
Escucha: tengo momentos, 
En que ignoro qué me pasa: 
Tan pronto amoroso anhelo 
Besar tus mejillas castas, 
Como mi puñal agudo 
Sepultar en tus entrañas! . . . 

MARGARITA. {Retrocede aterrada y cae 'de rodillas, 
juntando las manos en ademan de súplica.) 

¡Ah! ¡Piedad! 
GENARO. {Alzándola.) Ningún peligro, 

Margarita, te amenaza; 
Entre el cielo y el infierno. 
Torno al cielo mis miradas; 
E l uno me ofrece el mal; 
El otro el bien me señala. 

Toma. {Le entrega el puñal.) 
Guárdalo y no temas. 

Si vieses correr mis lágrimas, « 
De este infortunado viejo 
Compadece la desgracia. 

En la escena cuarta, cuando la marquesa, ma
dre da Margarita, se presenta en la morada de 
Genaro, acudiendo á la cita que esta ha dado á su 
esposo, que fué el robador de la hija de! gondole
ro, de Magdalena, hay estos versos: 
MARQUESA. ¿OS llamáis Genaro? 
GENARO. Cierto. 
MARQUESA. La persona á quien citásteis 

No vendrá. 
Gena-RO' Pues qué, ¿recela 

De que atentara cobarde 
Contra su vida? 

MARQUESA. NO vive. 
GENARO. (Vivamente.) 

¿Murió? 
MARQUESA. ¡Murió!—El incesante 

Torcedor de su conciencia, 
Poco más de un año hace 
Qua lo condujo al sepulcro. 

GENARO. ¡Perdónelo Dios! 
MARQUESA. Si al padre 

No, aquí á la madre tenéis. 
La escena última, en que Magdalena, salvada 

milagrosamente de la muerte, y recogida por la ca
ridad de la marquesa, viene con esta á casa de su 
padre, al reconocerle, dice lo que sigue. 
MAGDALENA. Cuando llegué no te v i : 

Su secreto (por la marquesa) 
ha reservado; 

Mas, padre, ¡te he adivinado! 
¡Vine á esa puerta y te oí! 

GENARO. {Poniéndola la mano en la frente, repa-
rándola y mirándola de hito en hilo.) 
¿Y eres tú? ¿No es un delirio? 
¿Mi ventura es tan inmensa? 

MARQUESA. ¡Este momento compensa 
Una vida de martirio! 



EL REINO."-Viernes 27 de Diciembre de 1861. 

Sí esos cargos son fundados, si revelan un 
conocimiento profundo de nuestra situación finan
ciera, si son de tal naturaleza que por sí solos 
demuestran toda la Impericia del gobierno, nues
tros lectores podrán decidirlo. 

¿Qué ha dicho el gobierno para defenderse de 
tantos y tan severos cargos? 

¿Ha demostrado que no tenían fundamento, y 
que eran hijas tan solo del deseo de censurar 
sus actos? No. E l S r . Salaverría, examinando la 
cuestión en el terreno trivial y práctico en que 
pudiera hacerlo el último empleado de su minis
terio rehuyó dar contestación á los principales 
cargos, y al examinar otros, hizo apreciaciones 
erróneas, incurrió en inexactitudes, y demostró 
una vez más que no tiene ni la elevación de 
ideas ni el pensamiento fijo que debe dominar 
en todas las resoluciones que obedecen á un sis
tema preconcebido. 

L o que se hizo el año de 1845 no respondía 
á aquella s i tuación,» decía el señor ministro de 
Hacienda. A l oír semejantes palabras, instinti
vamente volvimos los ojos hácia el puesto que 
ocupaba en otros tiempos el S r . Mon, que tanta 
gloria ha adquirido con aquella reforma; pero 
por fortuna de S . E . , el autor del sistema tr i 
butario no estaba en la Cámara y no podía de
fenderse de una acusación tan infundada. 
• Hablando de la reforma del subsidio que el 

S r . Castro creía posible, decía el señor minis
tro: «Si S . S . no me n i é g a l a base del impuesto, 
que son setenta y tantos millones, lo mismo es 
para el Tesoro que se establezca ccímo está ó 
de otra manera .» A.quí S . E . confundía la base 
con el producto, y sobre todo, demostraba su 
conciencia administrativa. Que la forma del 
impuesto sea m á s ó ménos dura, más ó mónos 
económica , más ó m é n o s irritante, eso nada 
importa; lo que interesa es que produzca el di 
nero que S . E . necesita. E l escepticismo pol ít i 
co del S r . Posada Herrera corre parejas con 
el escepticismo económico del S r . Salaverría. 

E l señor ministro de Hacienda defendió el es
tanco del tabaco, y lo prefiere á otra forma de 
impuesto; y respecto al de la sal, sostuvo que 
no tenia tanta defensa, ni á la vista de la mo
ral ni á la vista de la Hacienda. S . E . , por lo 
tanto, defiende el estanco en el primer caso, 
y en el segundo no tanto, sin duda porque la 
sal no produce una cantidad tan considerable 
como el tabaco , porque entonces lo creería 
también preferible. A l ver exponer tales ideas á 
un ministro de Hacienda, al verle juzgar por un 
criterio tan pobre y mezquino árduas cuestio
nes de economía política y de órden social, no 
sabemos qué juicio debe merecer al país. E l go
bierno no debe ser ni fabricante ni comercian
te; la ley de la necesidad puede obligarlo á re
currir á esos medios q u e j a economía condena, 
que la moral reprueba y que la ciencia ha de
mostrado cuá. to tienen de empíricos y de ru i 
nosos; pero en n i n g ú n caso, por n ingún con
cepto debe aceptarlos ni juzgar de ellos por un 
criterio tan mezquino como lo ha hecho S . E . 

Pero donde el S r . Salaverría demostró to
da la agudeza de su ingenio, fué al replicar á 
las censuras que mereció á los entendidos ora
dores de la oposición por no haber modificado 
la legis lación de aduanas, reformado los aran
celes y variado la forma del impuesto de con
sumos , suprimiendo las trabas que le hacen 
odioso. 

« Y o sostengo, decía S. E . , la contribución de 

GENARO. ¡YO que te lloraba muerta! 
MAGDALENA. ¡Yo al fin muerta te lloraba! 
MARQUESA. {A m madre.) 

¡Por vos en mi rezo oraba! 
MARQUESA. YO de hallarte estaba cierta; 

Que una voz secreta aquí (smakmdSo al 
corazón) 

«Tu hija vive,» me decia;; 
Y yo vivía... ¡y vivia 
Por tí solo y para tí! 

GENARO. ¡Por ella ha vivido, es cierto; 
La esperanza la alentaba! 
¡Yo, que ninguna guardaba. 
Cien veces debí haber muerto!... 

{A su hija.) 
¡Pero en mi rostro hallarás 
La huella de mi quebranto! 
Si mi cariño era tanto, 
T ú , á tu vez, preguntarás 
¿Cómo he podido vivir? 
Decírtelo necesito; 
¡Para expiar el delito 
De no poderme morir!... 
Por lo que siento, colijo 
Que habiendo muerto la madre 
Siendo del hijo, es del padre 
La vida que tiene un hijo; 
Así no extrañes que pida. 
Si el hablar no te atormenta. 
De mi vida estrecha cuenta,.. 
Di , ¿qué has hecho de mi vida? 

Toda esta escena, que rebosa de sentimiento, 
está admirablemente desarrollada en versos tan 
inspirados y espontáneos como los que al acaso 
hemos copiado. 

Los dos primeros actos, en que hay muy poco 
recitado parlante, abundan también en buenos ver
sos y en situaciones altamente musicales y dramá
ticas, de las cuales ha sabido sacar gran partido el 
Sr. Rovira al escribir la partitura. 

Examinemos ahora esta. 
El preludio que precede al coro de introducción, 1 

consumos: la renta pública, no pudíendo s a 
carse de un modo único y directo, debe obte
nerse en una variedad de impuestos que vayan 
á buscar la riqueza en sus diversas manifesta
c iones .» 

L a afición á la variedad de impuestos, que 
defiende el señor ministro, es, sin duda, la que 
le ha hecho ampliar á los bienes muebles el 
impuesto de hipotecas; regalar á muchas capi
tales de provincia los derechos de puertas i m 
puestos sobre artículos que antes no los deven
gaban; y exigir el uso del papel sellado en toda 
Clase de documentos. Llevado de esa afición á 
la variedad, nada tendrá de extraño que S . E . 
resucite la multitud de arbitrios que en otros 
tiempos constituían la Hacienda pública. 

¿Cuándo se le ocurre al S r . Salaverría cons
tituirse en campeón de ese mosáico de contri
buciones? Precisamente cuando la tendencia de 
la sociedad es contraria á ellas; cuando la cien
cia económica trata de relisumír toda clase de 
cargas en un impuesto único y directo; cuando 
los partidos avanzados han escrito en su bande
ra ese principio, que ojalá fuera de inmediata 
realización. 

Defendiendo la forma actual de exacc ión de 
contribuciones indirectas, decía S . E . : « S u p r i 
mir ciertas trabas en esta clase de impuestos, se 
ria la supresión del impuesto mismo.» 

E l S r . Salaverría no tenía bastante con decla
rarse defensor teórico y práctico de una varie
dad indeterminada de impuestos; necesitaba sos
tener la multitud de trabas que los hacen odio
sos, olvidando á la vez que no hace mucho 
tiempo declaró en el Congreso que su pensa
miento era suprimir todas las trabas entre el 
consumidor y el productor. 

Aparte de e^ta contradicción palmaria, ¿cree 
el señor ministro que es conveniente sostener ê  
sistema que se observa en la creación del im^-
puesto de consumos, que tantas reclamaciones 
ha producido, y que ha sometido á la considera
c ión del Congreso un d ignís imo diputado de la 
minoría progresista? ¿Considera defendible la 
actual legislación de aduanas, con sus penas 
preventivas y con las di sposicíones que permi
ten espectáculos como el que ha presenciado 
Barcelona en la quema de libros? Permítasenos 
dudarlo, á pesar de la declaración de que nos 
ocupamos. 

Contestando á la acusación de que había las
timado el crédito nacional haciendo que se cer
rara la Bolsa de París á la cotización de valores 
españoles , decía S . E . : «Están abiertas todas las 
»bolsas que lo estaban á mí entrada en el m í -
»nister io .» 

Sí el señor ministro se refería á las de los 
contribuyentes, nosotros creemos que algunas 
más ; en otro caso, S . E . va á probar la verdad 
del cargo que se le hacia, con las siguientes pa
labras que también pronunció en la misma se
s ión : íl . 

«Solamente en una Bolsa no se admiten nue-
»vos valores, mientras no se satisfagan las re-
»clamaciones de ciertos acreedores; pero el go-
»bierno ha dado á esos acreedores lo que la ley 
»!es concede .» 

L o s desgraciados tenedores de deuda amort í -
zable, que son los acreedores á- que se refiere 
el señor ministro, habrán exclamado al leer este 
párrafo: 

jLástima grande 
Que no sea verdad tanta bellezal 

de gondoleros, es magestuoso, y conduce á la en
trada del coro do bajos en re menor, y cuya le
tra es: 

«Vuela ligera, 
Góndola mia,» etc. 

Después entran los tenores cantando en re ma
yor, una melodía que produce un bellísimo efecto, 
sobre todo cuando repiten el canto los bajos, a l 
ternado y simultáneo con el do los tenores, termi
nando con un disminuyendo. La instrumentación 
de esta pieza tiene el corte de aire de barcarola 
que requiére la situación. 

El dúo que sigue de tiple y bajo empieza con 
un alegro parlante, al cual sigae un primer tiem
po, cuya melodía expresa perfectamente la pasión 
que domina al personaje, estando interpretado con 
gran verdad el disgusto de Magdalena en la m ú 
sica escrita con la letra 

«La pasión que os enagena, 
De dolor mi pecho llena.» 

Sigue á este canto un andante del bajo, ensoí, de 
mucho sentimiento. 

El canto de tiple que va detrás, en si bemol, so
bre las palabras 

«¡Oh! cuánta infamia 
Su'pecho encierra,» 

forman contraste con las del bajo, y marcan la 
diferencia de la situaéion de ambos personajes, 
finalizando con una cavaleta de bravura en sí 
mayor. 

El coro que sigue de criados del marqués, con 
este, es de un género muy nuevo, y la instrumen
tación abunda en combinaciones del mejor efecto. 

La romanza de. Gená^o, barítono, es tambrn 
mny expresiva, 1Q mismo que las de tiple que vie
nen después; la segunda de las cuales seria más 
brillante si se cantara medio tono más alta. 

El dúo de tiple y tenor empieza por un primea 
tiempo en/a mayor, muy bien entendido. El an
dante que ataca la tiple 

«Al juzgarse 
desairado, 

¿En el seno de la representación nacional, á 
la faz de la Europa y del país, se ha permitido 
el señor ministro de Hacienda declarar que el 
gobierno ha dado á los tánedores de deuda 
amortizable lo que la ley les concede? Hemos 
oído pronunciar esas palabras, las hemos visto 
escritas despu&s en el Diario de las sesiones, y 
aún dudamos de su exactitud. 

¿No sabe el S r . Salaverría que con arreglo á 
la ley de 1851 , debió emplear y no empleó en 
la amortización de esa deuda m á s de 100 millo
nes, producto de la venta de los bienes y dere
chos del Estado? 

¿Ignora que con arreglo á la misma ha debí-
do presentar y no presentó al Congreso un pro
yecto de ley especial para la enageoacion de los 
terrenos baldíos, cuyo producto debe aplicarse á 
igual objeto? 

¿Puede negar que debió destinar á lo mismo 
el producto total de los bienes de propios? 

¿Y después de esto, podrá afirmarse en serio 
que el gobierno ha dado á esos acreedores lo 
que la ley les concede? 

E n la parte de deuda flotante, los contun
dentes ataques del S r . Castro quedaron sin con
testación. 

«Esta deuda tenia un límite fijo; hoy no lo 
tiene, y se ha aumentado en 400 millones de 
reales, con más 200 millones en billetes del 
Tesoro por una parte, y otros 150 por otra. 
Este es el caos; la Hacienda es un logogrifo que 
deja abierta la puerta por donde entre. . . no 
pronunciaré la palabra.» E n estos términos se 
expresó el elocuente orador de la minoría mo
derada. 

Tan sorprendente aumento de deuda flotan
te, demostrado con datos oficiales, no podía 
disculparse en manera alguna; y el ministro de 
Hacienda tuvo que echar mano de su talento 
de cuentas corrientes, para poder atenuar el 
efecto que produjo en el Congreso. 

Decía S . E . replicando al S r . Castro: 
« N o se pueden imputar como deuda flotante 

los billetes emitidos por el Tesoro. Puede S . S . 
aceptar cualquier deuda si tiene el recurso al 
lado para cubrir la .» 

Las leyes, esas leyes implacables que el pre
sidente del Consejo no conoce, y que en esta 
ocasión debió olvidar el S r . Salaverría, contes
tarán por nosotros á la extraña ocurrencia del 
ministro de Hacienda. 

L a que lleva la fecha de 5 de Agosto de 
1851 , dice: 

«Constituirán la deuda del Tesoro llamada 
flotante, el déficit que en el mismo resulte de 
no haber bastado los ingresos á cubrir las obli
gaciones reconocidas en el presupuesto, y el que 
puedan ocasionar las anticipaciones de que el 
Tesoro tenga necesidad para llenar atenciones 
del servicio antes de que se realicen los ingre
sos á ellas destinados.)) 

Esta definición de la ley, clara y explícita, 
demuestra la razón con que el S r . Castro colo
caba entre la deuda flotante los billetes que el 
Tesoro tuvo necesidad de emitir para llenar 
atenciones del servicio antes de que se realiza
ran los ingresos á ellas destinados. 

L a acusación que se hacia al gobierno por 
haber consumido la mayor parte de los produc
tos de la desamort izac ión, fué plenamente con
firmada por él señor ministro de Hacienda. 
. S e g ú n declaró S . E . , ha realizado pagarés de 
bienes nacionales por valor de 600 millones, y 
ha girado contra los valores de igual clase (ne

gociaciones de billetes) 550 millones, en totali
dad 950 millones de reales. 

L a ley de 1.° de Abril de 1859 autorizaba al 
gobierno para gastar en ocho años , á contar 
desde el de 1859, 2 ,000 millones de reales, y 
por lo tanto, en los tres que van trascurridos 
solo debieron gastarse 600 . E l señor ministro ha 
gastado esta suma y 550 millones m á s , resul
tando de aquí que ha negociado ya la asignación 
correspondiente á 1862 y 1865 . 

¿Puede darse un desórden semejante? ¿En 
qué situación va á dejarla Hacienda el S r . Sala
verría? 

Y después de ese aumento de deuda flotante, 
de esas negociaciones de billetes, de esos recar
gos impuestos á las contribuciones, el país ve 
con asombro que sale del gabinete un ministro á 
quien se niegan los recursos que solicitaba para 
no detener el impulso comunicado á las obras 
públicas. 

ímproba sería nuestra tarea si hubiéramos de 
ocuparnos en examinar los demás argumentos 
aducidos por el S r . Salaverría para defenderse 
de los cargos que le dirigieron los Sres. Castro y 
Quintana. 

Para terminar nuestro trabajo, reasumíre-
¡ mosel importante debate que nos ocupa, pre-
| sentando á nuestros lectores el cuadro que ofre-
l ce la Hacienda española, trazado por el mismo 
j señor ministro de Hacienda al concluir su dis-
| curso. 
| Decía el S r . Salaverría: « T e n e m o s un presu-
| puesto de ingresos ordinarios que responden 

exactamente á los gastos ordinarios de igual 
i naturaleza. Tenemos necesidad de ejecutar gas-
j tos extraordinarios, pues ahí están los recursos 

de la desamortización que son aplicables á este 
objeto. Por este lado, también están igualados 
los términos . Los descubiertos del Tesoro y el 
déficit de presupuestos anteriores, se cubrirán 
con los recursos de la desamortización ec les iás
tica y con las existencias en cajas, y por este 
lado también hay los medios de saldos cor
respondientes. E l inventarío se presenta con 
una columna de debe y otra de haber que están 
perfectamente niveladas .» 

j No sabemos si ha sido La Iberia ó El Con-
) temporáneo quien ha dicho hace tiempo que el 
| señor ministro de Hacienda no es más que un 
| mayordomo de cofradía que se ocupa s ímple-
I mente de cobrar y pagar (excepción hecha de 
j los contratistas de carreteras). Sea cualquiera 
I el apreciable colega que haya hecho esa califi-
: cacíon, creemos que estaría lejos de figurarse 
| que su juicio había de recibir la confirmación 

del mismo S r . Salaverría. Ese resumen es más 
i elocuente que todas nuestras palabras; más elo-
| cuente aún que las del señor ministro de U a -
| cienda cuando declaró en pleno Parlamento 
j que su misión estaba reducida á levantar una 
\ cerca para que no entraran los gorriones á co-
| merse el trigo. 

| Todos los productos de la desamortización c í -
j vil y eclesiástica, y hasta las existencias en las 
\ cajas, habrá devorado el ministro de Hacienda 
\ en un breve plazo, para íenur la satisfacción de 
j decir al país: mí debe y mí haber quedan nive-
| lados; ó lo que es lo mismo, se han construido 
| cuarteles, se han hecho fortificaciones, se han 
\ empezado á hacer carreteras, se ha desplegado 
j un fausto militar que encanta al duque de T e -
| 'tuan; y en cambio, el últ imo real procedente de 
1 la desamortización, de esa inmensa almoneda 

vengativo 
prometiój» 

es muy bonito. 
La cavaleta en si bemol, es brillante. 
El final del acto primero es una de las piezas 

que más nos han llamado la atención. Empieza la 
orquesta con una melodía muy agradable, mientras 
el tenor, declamando, dice: 

«A mi pesar, la noticia,» 
y marca con gran verdad el trance apurado en que 
Magdalena se encuentra cuando demanda socorro, 
lo mismo que en el allegro agitado de los violines 
imitando una tempestad, á cuyo compás se cantan 
las palabras 

«Acaso, ¡Dios mió! 
M i horrible sospecha...» 

El efecto crece en la orquesta y en las voces, 
hasta que entra la cavaleta de biavura del tenor. 

En el segundo acto la canción báquica del mar
qués nos ha parecido corta, y creemos que el autor 
debia haber desarrollado más su pensamiento. 

El dúo de tenor y barítono tiene todas las con
diciones más á pi-opósito para a g r a d a r á inteligen
tes y profanos. 

El andante en re menor, va desenvolviéndose 
entre melodías muy agradables y originales. 

La cavaleta es muy valiente, como requieren las 
palabras 

«Mi pecho devora 
La sed de venganza.» 

Este dúo se ha repetido cuantas noches se ha 
cantado Genaro el gondolero. 

La romanza que sigue de medio tiple, 
«Padre infelice, 
Tu^descousuelo,» 

es del género declamado; y aunque tiene buenas 
melodías, también tiene otras muy pálidas que la 
hacen languidecer. 

La romanza del tenor también es declamada. En 
ella están muy bien expresados los diversos senti
mientos que agitan á Beppo, El final del acto se
gundo es la pieza culminante de la obra. Consta de 

un coro de ambos sexos, un primer tiempo parlante 
y un m o n í o e n r e menor, de Genaro, cuya letra es1 

«En noche medrosa 
De horrible tormenta.» 

Este trozo de música, que se figura cánta lo con 
acompañamiento de arpa por un músico italiano, 
cuyo trage y maneras adopta Genaro para intro
ducirse en casa del marqués con objeto de saciar 
su venganza, robando á la hija de este, está muy 
bien entendido. Es una romanza, como hemos di
cho, de melodía suave, severa y patética á la vez. 

El acto tercero empieza con una tempestad , ó 
temporal ejecutado por la orquesta,( al cual siguen 
otra romanza y un coro de tiples. A nuestro juicio, 
esta es otra de las más bellas pie as de la zarzue
la-ópera que vamos analizando. El canto de las 
mujeres revela el terror que les infunde la tempes
tad, que se va desarrollando por medio de fuertes 
interrumpidos de la orquesta, que disminuyen 
gradualmente mediante las más acertadas combi
naciones del instrumental, del canto de las voces á 
cuatro, de los arpegios de los instrumentos de ma
dera, del trémolo de los violoncellos y del canto de 
los violines. 

En el recitado y romanza de Margarita hay mu
cho sentimiento. Sus melodías son bellísimas y es
tán bien moduladas, concluyendo esta pieza con 
una cadencia sencilla y de gran novedad. 

La situación musical d e l ' d ú o de Margarita y 
Genaro, no puede estar mejor expresada, cuando 
sabe esta que es hija del marques, y dic«: 

«¡Dios mió! 
¿Qué decis? ¡Yo! ¡Ah! ¡Desdichada!» 1 

El final de la obra en xxntrémolo de violines, pia-
nísimo, es una reminiscencia do la plegaria de t i 
ple, que termina con un fuerte. 

Resumiendo: 
La zarzuela del Sr. Rovira tiene originalidad, 

melodías frescas é inspiradas, grandes detalles de 
armonía c instrumentación, y revela en su autor 
genio y profundos conocimientos en el difícil arte 
del contrapunto. 

del pasado, acaba de inver t i rá Yo 
cho para variar h s bases de i m p a e g ^ ' ^ h9-
nómicos , para quitar las trabas que eGo' 
la industria y el comercio, para emp'end^11 
formas que el país espera con ansí . T re 

ÜSla» Porque p 
genio, y 

ra hacer estas cosas se necesita 
genio á la rutina es demasiado p* 

l i é ahí lo que se deduce de las 
del S r . Salaverría . «onolu 

Cuando.e ldebeye lhaber se níveleil 
la frase de S. S . , el presupuesto se bab ^ 
mentado con los intereses de los títulos ^ ^ 
feríbles, dados á cambio de bienes; con3! 
deuda amortizable que pase á consolidj8 ^ la 
el . gasto que representa el m a n t e n i ^ i ^ 
nuestra marina, y con otros muchos de 
prolijo enumerar. ¿Cómo atender á esto-6 ^ 
y á los que exijan las obras públicas c ^ 
das? Entonces será preciso recurrir á 
dad de impuestos de que S . S. se cnnJu Varie' 

defensor. ünstít»ye ea 

Hé ahí el resúmen de la discusión d 
greso, hecho por el S r . Salaverría. Los^ ~ 
Castro y Quintana, a l combatir un sisteSeil0reS 
tan fatales resultados puede producir han3 
tado al país un señalado servicin T „ ̂ RE3' 

* ^ nación 

que 

pudo un instante adormecerse ante la pergD 
vade gastos inmensos y dn tasa, improduct 
en su mayor parte; pero el S r . Salaverría seT 
encargado de demostrar que siguiendo tan fat i 
camino puede hallarse en el porvenir sin recur 
sos para sostener un crédito, mantener une i^ 
cito y mover una escuadra. 

El Diario Español no se corrige ni se en 
mienda, cualesquiera que sean los descalabros 
que experimente en las discusiones á que pro
voca á sus adversarios. N á d a l e importa al ór
gano ministerial por excelencia atrepellar por 
todo linaje de consideraciones con tal que sacie 
su sed de injuriar á las administraciones pasa
das y á los hombres leales que, habiéndolas ser
vido con dignidad, celo y pureza, se creen en el 
deber de defenderlas en todas las ocasionen en 
que las ven atacadas por enemigos apasionados 
ciegos, incorregibles é ignorantes. Es esto tan 
cierto, que sin necesidad de recordar otros an
tecedentes, basta para confirmarlo el artículo 
que publicó El Diario en su número de ante
ayer sobre la sesión celebrada en el Congreso el 
día anterior. 

Empieza El Diario Español quejándose de 
las oposiciones por l a amplitud que estas están 
dando á los debates sobre la autorización pedida 
por el gobierno para legalizar desde primero de 
año el cobro de las contribuciones, rentas y de
rechos del Estado y la inversión de sus produc
tos en los gastos públicos. 

No extrañamos las quejas del órgano ministe
rial , las cuales suponemos que serán reflejo ver
dadero y exacto de las que exhalan sus patro
nos 6 inspiradores los ministros al verse abru
mados y sin tener qué responder al diluvio de 
cargos incontestables y no contestados y á las 
acerbas y merecidas censuras que les han dirigi
do los señores dipotados Castro y Quintana por el 
deplorable estado á que ha venido á parar en sus 
manos la Hacienda pública, debido a! despilfarro 
y ostentoso lujo que todo *.l mundo vienê  ob
servando con dolor en los gastos, á lacareacia de 
ideas económicas y á la falta absoluta de previ
sión y de iniciativa para ver introducido con 
oportunidad en algunas contribuciones, en las 

- rentas de aduanas y estar cadas, y en los meto-
dos respectivos que rigen para la administración 
de las mismas rentas y contribuciones, lasretor-
mas previsoras, prudentes y útiles que imperio
samente están reclamando de consumo las ne
cesidades del Tesoro y los intereses bien enten
didos de.los pueblos. Como se ve, los diputados 

El libro, que, como hemos dicho, tiene_ situacio
nes eminentemente musicales, ha proporciona o ^ 
Sr. Rovira ancho campo donde desplegar los re 
cursos de su talento, al cual viene estrecho e 
la zarzuela cómica y de figurón. 

Ahora, y por final de esta larga revista, 0 
labras sobre los artistas á quienes ha esta o 
fiado Genaro el gondolero. , ^ 

Desde luego aseguramos que ^n un CUjQ}rCo, 
cantantes como el que hoy tiene el teatro cíe ^ ^ 
no habría podido ponerse en escena la obra 
Sres, Nogués y Rovira. . ^ 

La señorita Ramos y la Sra. Mora son sin ^ 
puta las dos mejores cantantes de zarzu 
tenemos en la actualidad. rdad 5 

Saben frasear, emitir la voz con natural! > 
los trinos de la primera son irreprochables. 

La señorita Ibarra siente y tiene und 
simpática. cu. 

Estas tres artistas, además, son muy oe" ^ ^ 
ya circunstancia influye mucho en el * n i m ^ ^ 
espectadores, quienes no pueden avenirse c0°ct.rjz 
represente una joven hermosa y esbelta UDa,tantes 
obesa y en cuyo rostro vayan asomando msu 
arrugas. ge-

Los Sres. Grau, tenor, Muñoz, barítono, 
cerra, bajo, son cantantes de conciencia, c0° era 
ñas voces y conocimiento profundo en la 
de modularlas. armaue 

Los coros, lo mismo que la orquesta, auny 
poco numerosos, cumplen perfectamente. 

Por la acertada y enérgica dirección de u n ^ 
otros, como por la de las partes p r o p a l e s , 
ce todos nuestros elogios el Sr. 0om^ aS;. t qoe 

Sentimos no saber el nombre ^ f ^ X 
toca el arpa, para consignarlo ^ 
como la felicitamos, por el bnllante tono qu 
á tan delicioso instrumento. nog 

Esperamos que los Sres. Nogues j RoV 
darán pronto otra nueva ocasión en que r 
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las 
fracciones moderada y disidente del Con-

, intérprelfts de los sentimientos y aspira-
f Á de las mismas fracciones, no han dado 
cíoI!oálos ministros ni á sus órganos en la 

PrenOSd0 admitir ni de segi 
1 impertinentes qae ha pretendido darles 

guponient a nuestro ilustrado colega El 

f % y no creemos que se hallen en disposi-
Pr riP admitir ni de seguir la lección y el con-

f Diario Español. 
^ Suponiendo que r 

temporáneo (órgano de la fracción modera
d l e la Cámara) saldrá á la fácil y justa defen-
^ nue tiene la brillante peroración del señor 

4ro y que no nos dejará nada que desear en 
^ d e s e m p e ñ o , nos concretaremos nosotros á 
S!lf nder al S r . Quintana, que es á quien con 

marcada saña maltrata El Diario Español. 
^•Oué es loque ha dicho el diputado por L l a -

. que tanto ha exaltado la bilis y desencade-
^i'o la furia ^ ór»ano minís ter ia^ L o s leoto-
Dl lo han visto va en nuestros números ante-
f res del dia 24 y de ayer , copiado fielmente 
JI piario de las sesiones, y no tenemos para 

jé reproducirlo, puesto que lo habrán juzgado 
^ á estas horas con su propio criterio recto é 
mparcial. Una cosa diremos, sin embargo, que 
A p e r a m o s ver desmentida, y es, que los pue-
¡¡¡os y los contribuyentes no han de ver ni oir 1® 
ue lia dicho el S r . Quintana de la misma mane 

\ a n e lo han visto y oído El Diario Español 

de la conducta que debe seguir para combatir a l 
gobierno. Déjese El Diario Español de lamen- l 
taciones y de consejos impertinentes, pues que 
lo mismo el S r . Quintana que sus amigos son 
mayores de edad, saben por lo tanto á qué ate
nerse, y están resueltos á obrar como mejor les 
parezca. Para concluir diremos que el S r . Quin
tana no habló por cuenta propia, sino también 
por la de sus amigos políticos, como así lo ma
nifestó al empezar su discurso; y estamos segu
ros de que aquellos, lejos de llevar á mal lo que 
dijo, se lo aplaudieron. 

mane
ra QÛ  iu Iia" "f""-; j ,jiuu *»* *?,•**» w sjo^añol y 
el señor ministro de Hacienda. Y decimos, más 
\odavía, y es que no creemos que la inmensa 
mayoría de los diputados que apoyan al gobier
no piensen y juzguen en su conciencia del mis
mo modo que juzgan y piensan dicho señor mi-
n¡gtro y sus órganos obligados en la prensa. 

Sin necesidad, pues, de reproducir ni aun de 
cotnentar el discurso y las rectificaciones del 
gr. Quintana, nos concretaremos á la parte á. 
rué principalmente se refiere El Diario Espa
ñol en su artículo de antes de ayer. 

E l diputado disidente, que, como todo el mun
do sabe, ha salido constantemente y con brío á 
la defenra de las administraciones pasadas cuan
do las ha visto injusta ó insidiosamente censu
radas y ofendidas por personas que, habiéndo-
laa servido como él, han cometido la insigne 
ingratitud de ofenderlas, y han tenido la censu
rable frialdad de ver impasibles que otras lo 
hiciesen, no tuvo al sostener su enmienda el 
propósito de hacer defensas que consideraba in
tempestivas; lo único que hizo fué consignar 
hechos notorios que honran á dichas administra
ciones, yque nadie, absolutamente nadie, ni en el 
Congreso ni fuera dé él, se ha atrevido á poner 
en duda, cuanto más á negarlas, hasta que á El 
diario Español se le ha ocurrido hacerlo. Dijo 
el S r . Quintana que el país era deudor á las 
administraciones moderadas del planteamiento 
del sistema tributario, del de la administración 
económica, de haber iniciado la reforma de los 
aranceles de aduanas en 1849, como lo es asi
mismo del arreglo de la deuda, de la ley de 
contabilidad, de la de contratación de servicios 
públicos, de la creacion]de la Caja de depósitos, 
y de otras reformas no mérios útiles en las tari 
fas de algunos impuestos. Respecto del partido 
progresista, le atribuyó, entre otras cosas de no 
escaso mérito, en primer término la desamorti-
íacion civil y la eclesiástica; ¿y cuál fué el pro
pósito manifiesto que tuvo el S r . Quintana al con
signar estos hechos exactos, notorios, de nues
tra historia contemporánea? Pues no ha sido 
otro que el de dar á cada partido lo que en jus 
ticia le corresponde, y presentar el contraste de 
lo que ha hecho y dejado de hacer el gobierno 
actual en las mismas materias, para dirigirle 
severas censuras y cargos concretos que no han 
sido contestados. 

Para que los lectores se convenzan de que no 
exageramos al calificar el artículo de El Diario 
Español, copiamos á continuación el párrafo 
en que critica lo que el S r . Quintana dijo de las 
administraciones pasadas: 

«No era, ciertamente, llegado el día de exa
minar la administración financiera del gabinete; 
no era la ocasión oportuna de apreciar el movi
miento de las rentas públicas durante el inter
regno parlamentario; no eran las circunstancias 
que con lealtad habia expuesto el gabinete las 
más á propósito para consumir el tiempo en re
criminaciones aconsejadas por la pasión, en que
jas personales disfrazadas con el atavío de con
sideraciones públicas, ó en trasparentes indica-
clones para disculpar gobiernos que hasta su s i -
^ncio ha condenado, y pretender rehabilitar 
con hábiles recursos ó con impertinentes alar
as, administraciones condenadas por sus actos, 
y de las cuales rechaza el país hasta la me
moria.» 

E l órgano ministerial, atento á satisfacer su 
sed de maltratar a adversarios leales más bien 

á cumplir con lo que se debia á sí mismo, á 
^s actuales patronos é inspiradores, á los que 
^v-e en otros tiempos, y sobre todo á la justicia 
í a la verdad histórica, ha atropellado por todo 
^ de consideraciones, haciéndose la oposición 

si mismo, al actual señor ministro de Hacien-
^ J á su antiguo y constante amigo el señor 
iprt i dro que fué el miü¡stro que Plari-

o el actual sistema tributario, y que inició la 
]0g0orffia de ios algodones y de otros artículos de 

aranceles. Si El Diario Español repasa sus 
J ^ ^ 3 colecciones» se convencerá de que es 
del ¿ c que decimos' Y si rePasa los discursos 

or. Salaverría, verá también que este señor 
Da^qU6 hacer justicia á las administraciones 
tana ' ^ - que ̂ 0 de ellas el S r ' Quil1" 
Narh y (ÍUe, p0r lo tant0' le hace la oposic ión. 

/ queremos decir por lo que toca al distin
g o ministro de Hacienda S r . Mon, dejando á 

^ a m Español que se entienda con S . E . y 

lQs el diario ministerial que si el tipo de 
i0 ^Slde"tes fuese el Sr. Quintana, ni al la-
ca ln ',ren¡e â  do^erno podrian sostener nun-
CüPZ bandera de' mion liberal, porque se les 

'pa cien veces de las manos 
dLTiCho cuidadole ltienQ ia fracción dís i -

I n r ? ^ 0 del ministerio, cuando le dirige 
andida lamentación y le da consejos acerca 

' Reseñando nuestro estimado colega La Dis
cusión el debate sostenido en el Congreso el 
martes últ imo, con motivo de la autorización 
que el gobierno solicita para poder cobrar el 
importe de las contribuciones antes de que los 
presupuestos se discutan, hace las siguientes 
atinadísimas reflexiones, hácia las cuales l la
mamos muy especialmente la atención de nues
tros lectores. 

Dice así aquel periódico en el bien razonado 
articulo que bajo el epígrafe de Congreso publi
có en su número correspondiente al miércoles: 

«Ayer terminó su discurso el Sr. Castro; impug
nó las operaciones de Hacienda el Sr. Quintana; el 
Sr. Salaverría los discursos de ambos señores; i n 
ventó mil teorías el Sr. Ulloa; se defendió de ios 
cargos de este el Sr. Madoz, y levantó su ou íoma-
da voz el general O'Donnell. 

No se dirá que el Congreso no tuvo su Tarde-
buena. 

Ayer-tarde el general O'Donnell debió tener una 
gran satisfacción; porque hasta ahora el general 
no habia oido discursos tan malos como los suyos, 
y el que ayer tartamudeó el Sr. Salaverría puede 
apostárselo con cualquiera de los que ha rujido 
el presidente del Consejo de ministros. 

«Yo le diré á S. S...» «por ese lado...» «por ese 
otro lado...» «lo mismo me da...» esa. es la gracia 
de la peroración del señor ministro de Hacienda; 
peroración semejante al adoquinado de la Puerta 
del Sol, si no peor. 

El Sr. Quintana tiene el gran defecto de saber 
de Hacienda más de lo que al señor ministro le 
convendría: esto es imperdonable. 

Así que al descubrir el diputado que, cuando 
más alardes de dinero hacia la situación, ofrecía 
cobros con condiciones para ningún acreedor acep
tables, y giraba á largo plazo contra Barcelona, 
el señor ministro, hecho hombre, replicaba; abé ahí 
el inconveniente de hablar de oídas y de sonsacar 
secretos á empleados.» 

¡Sonsacar! 
El Sr. Quintana protestó contra semejante su

posición; el señor ministro declaró que no lo habia 
dicho por el diputado: ¿por quién lo diría, pues? 

¡Sonsacar! 
¡Nos gusta la honestidad de la forma parlamen

taria! 
¡Sonsacar!—¡Empacho do legalidad!—¡Ley del 

sentido común!—¡Las altas prerogativas! Esto es 
unión liberal. 

El Sr. Quintana oye que el gobierno d(!sea pre
venir la crisis de la isla de Cuba; le oye decir al 
gobierno que tiene raudales de plata, y sin embar
go, le ve enviar solo medio millón de duros á 
aquella Antil la. 

Pero el Sr. Salaverría, con esa práctica del su
blime cargo y data que hasta lo sumo posee, de
muestra por el A más B tantas cosas, que el po
bre contribuyente se siente dispuesto á creer que 
las crisis de dinero han sido producidas por la es
casez. 

Si no oimos mal, el Sr. Salaverría opina que ia 
moneda no es más que un signo representativo de 
valor, sin que para él sea un valor real al mismo 
tiempo. 

Sin embargo, después le oimos asegurar que 
faltando moneda y habiéndose expendido bonos 
(que eran signos repreaentatiyos), se echaba de mé-
nos el numerario, lo cual nos hizo suspender el 
juicio, porque son inconciliables las dos ideas emi
tidas por el señor ministro sobre la moneda. 

Comprendemos, sí, perfectamente que á un pre
sidente O'Donnell corresponde un ministro de Ha
cienda Salaverría: excelente sugeto para el por
menor de la oficina; pero... nada más, y ese nada 
más quiere decir nada ministro. 

El Sr. Castro, feliz en la expresión é intenciona
do en el fondo, fué replicado por el Sr. Salaverría, 
que lo hizo buenamente, sin frases campanudas. 

Este ministro es de los de «el pan pan, y el v i 
no vino;» pero no sabe lo que es pan, ni lo que es 
vino. 

Para guardar, contar, apuntar y tener los libros 
como un espejo, limpitos y aseados, se pinta solo; 
para hacer de la Hacienda española lo que podría 
hacer, ni se pinta ni se conoce. 

La prueba que alega S. S. contra la ciencia do 
la contribución es la siguiente: esto no es posible, 
porque no se ha hecho en ninguna parte. 

Este argumento pudo hacerse contra Fulton, 
contra Daguerre, contra Franklin, y contra el 
mismo Jesucristo. 

¡Pobre España, si durante !a guerra civil el mi 
nistro de Hacienda en vez de llamarse Mendizabal 
se hubiese llamado Salaverría! 

Á bien que eso era un verdadero imposible: en 
épocas de entusiasmo los ministros se llaman siem
pre Mendizabal; solo en tiempos de decaimiento 
de ánimo y de escepticismo se llaman Posada, Sa
laverría y O'Donnell. 

El Sr. ü l loa , en su discurso, que repitió tres ve
ces de corrido y que le hizo sudar amargamente, 
intentó demostrar que la autorización que se pide 
no es un voto de confianza, y además quiso tam
bién echar sobre el Sr. Madoz la nota de inconse
cuente. 

El Sr. üi ioa invocaba las prerogativas de la Co
rona contra las prerogativas del Parlamento; l la
maba a/ío.cuerpo colegislador al Senado... 

Imagine el lector el resto. 
Las prerogativas de la Corona atropelladas por 

hierro y por fuego de mano del general O'Donnell, 
¿le han de servir da espantajo contra las preroga
tivas del Parlamento? 

Y decimos de espantajo, porque con negarse al 
proyecto de autorización los votos, el Parlamento 

no meriM, menoscaba ni empece las regias prero
gativas, y con conceder esa autorización, el Parla
mento se despoja de las suyas. 

El Sr. Madoz habia ofrecido su voto para un 
proyecto que autorizase al gobierno para cobrar 
las contribuciones mientras se discuticaen los pre
supuestos: la comisión quiere que ese voto sirva 
para poner en práctica los presupuestos, tanto si 
se discuten como si no; el Sr. Madoz se niega, y 
entonces el Sr. Ulloa le tacha do inconsecuente. 

El Sr. Madoz recordó que el Sr. Ulloa habia 
sido correligionario suyo; nosotros creíamos que 
también lo había sido nuestro... Basta de frusle
rías. 

El Sr, Ulloa sostiene que si bien los que apoyan 
al gobierno son empleados en su gran mayoría, no 
por eso dejan de obrar con independencia y de ser 
la represcntacio:i del país. 

El general O'Donnell opina, en contra del señor 
Ulloa, que los empleados del gobierno, aunque per
tenezcan á la Cámara, son sus dependientes y gen
te sin valía. 

Esto se entiende si el general O'Donnell no ha 
variado de esta otra opinión desde 1854 acá; pues 
en 1854 habló con alto desprecio del valor polí
tico de los empleados de aquel gobierno, conside
rados como representación nacional. 

Esto ¿qué quiere decir? 
Lo evidente es que el martes los ministros, al 

levantarse la sesión, fio tenían cara de Pascuas.» 

Sin perjuicio de ocuparnos del asunto sobre que 
versa, con todo el detenimiento é interés que por 
su importancia exige el miumo, nos concretaremos 
hoy á trascribir ia siguiente exposición que el se
ñor D, José Prats é Izquierdo ha presentado al 
Congreso, y en la cual se anuncia que España es 
acreedora á Francia de cuantiosos valores que es
ta retiene indebidamente en su poder. 

Nosotros, que recientemente hemos tratado esta 
cuestión, juzgamos deba fijar la atención de nues
tros lectores el referido patriótico y razonado es
crito, cuyo contexto es como sigue: 

Á L4S CÓUTES, 

Un asunto de verdadera importancia y reconoci
do interés se somete á la rectitud y patriotismo del 
Congreso nacional, por medio de esta exposición. 

La presenta con el mayor respeto D. José Prats 
é Izquierdo, vecino de Madrid, confiado en que el 
Congreso la acogerá bajo su poderosa protección, 
dispensando de este modo palpables'beneficios al 
país. 1 

Há muchos tiempos que el exponente se ocupa 
en sostener y demostrar, contri el interés de fuer
tes y robustas influencias, la razón de unas denun
cias de cuantiosas responsabilidades en favor del 
Estado, como es notorio y no ménos comprensible 
que para sostener su propósito y combatir las ale
gaciones de encumbrados personajes, é inclinar la 
opinión de ios más elevados cuerpos consultivos, 
tribunales de justicia y ministerics, ha tenido que 
estudiar profundamente por más de catorce años 
los hachos y derechos que á su intento se refie
ren, oir el parecer de muchas de las entidades que 
más reputación disfrutan, de distinguidos juriscon 
sultos, y sobre todo, de desentrañar los archivos 
públicos y privados, nacionales y extranjeros. A u 
xiliado con este rico conjunto, pudo alcanzar pre
ciosos conocimientos, qua aunque enlazados con el 
objeto principal de las denuncias judiciales, tenían 
otra faz peculiar é independiente, y podían presen
tarse en distinta forma, ofreciendo prontos y posi
tivos resultados. 

Desde luego comprendió el que expone, que la 
nación francesa era deudora á España de una cre
cida cifra de millones de francos, en virtud de t ra
tados solemnes. Tenia ya aprepdido que en cam
bio España era en deber á Francia otra importan
te suma da millones de reales vellón, á consecuen
cia de tratados internacionales, procedentes de la 
intervención de las tropas francesas en nueatra pa
tria en el año 1823. Y por último, llegó á persua
dirse que ó el emperador Napoleón I I I , ó el Te 
soro imperial francés, tienen en su poder una ins
cripción de renta española de 200 millones de rea
les vellón, á título de garantía, por la deuda con
signada en los tratados que acabo de mencionar, ó 
por causa semejante. 

El conocimiento de la deuda francesa á favor de 
España, fué para el que expone todo un suceso. 
Entrevio que con ella tenia derecho España á re
cobrar grandes sumas, ora reclamándolas directa
mente y sin relación a otros créditos, ora propo
niendo la compensación de la deuda procedente de 
la intervención da 1823, y la devolución de la ins
cripción de los 200 millones de reales, pues para 
esto y mucho más presentaban sumas á favor 
de España las liquidaciones de los créditos. Gozoso 
con este pensamiento empezó el trabajo de su de
mostración, confiándoio á un abogado dei ilustre 
colegio de esta corte. Después de asiduos y peno
sos estudios , el que expone ha conseguido por fin 
poseer tres libros, donde crea, y con él personas 
de autoridad, haber probado la existencia y legitimi
dad de la deuda francesa á favor de España. El libro 
primero comprende un memorándum relativo al 
asunto; el segundo, las copias de los documentos 
que comprueban el memorándum, cuyos originales 
á su tiempo se designarán; y el tercero, la colec
ción de tratados hechos entre España y Francia, 
desde épocas muy anteriores á la de la constitución 
de la deuda hasta nuestros días, para que con su 
exámen pueda averiguarse si esa deuda está can
celada ó extinguida. 

No es el ánimo del que expone encomiar el tra
bajo que refiere, sin pretensiones acerca da él, re
dactado á fuerza da sacrificios, sin auxilio oficial 
de ningún género, ni ofrecimiento siquiera de do
cumentos cuyo exámen hubiera ahorrado en su re
dacción tiempo y desembolsos; lo ofrece única
mente como comprobación de un crédito que es de 
suma utilidad para nuestra patria, y con el cual, si 
la nación gana honra y dinero, su historia política 
y económica datos y noticias ignorados, la expli
cación de grandes sucesos, unos no sabidos, otros 
mal juzgados, y el conocimiento de documentos, 
cuyo valor no debe el que expone calificar. A su 
tiempo el trabajo será conocido de todos, y el ju ico 
público lo juzgará. Como una vez averiguado el 
crédito, correspondía su reclamación al gobierno, 
con objeto de participárselo, y ponerse de acuerdo 
en asunto tan vital, el abogado que lo redacta p i 
dió una audiencia al Excmo. señor ministro de Ha
cienda, y antes de concedérsela tuvo casualmente 
el honor de poder conferenciar con S. E., enterán
dole de algunos precedentes del trabajo que hacia, 
su objeto y resultado probable, y concluyó mani
festando ai señor ministro, que sí el crédito, por 
altas razones políticas, no era oportuno reclamarle-
en su totalidad ni aisladamente, podía servir de 
una ventajosísima compensación con la deuda cono
cida por la del año de 1823, extinguiéndose esta 
por completo, recobrando lainscrípeion de200 mi
llones de reales, y quedando España acreedora 
todavía de bastante cantidad. 

Después de una larga conversación, el letrado 
convino en que redactaría el trabajo en forma de 
memorándum y lo llevaría al señor ministro, siem
pre y cuando no se tratara de concluir algún con
venio para pagar á Francia la deuda de 1823, pues 
entonces desaparecía el medio de la compensación, 
único acaso hacedero, atendidas graves conside

raciones de prudencia y de actualidad, que los 
gobiernos no pueden nunca desatender. 

Con estos precedentes continuaba» la redacción 
del memorándum, cuando una corjAtánte fatalidad 
hizo qua al tiempo que avanza'ba, fPágrcsara tam
bién rápidamente el arreglo de pago pop el go
bierno español á la Francia, hasta el punto de sa
berse de público las consecuencias del mfbÍHo¿Cx-
cusado es manifestar al Congreso que con seme
jante inconveniencia, el exponente, por mediación 
del autor del trabajo, quiso hacer presente cuanto 
era de interés en tal caso; pero el letrado á que 
aludo tuvo la desgracia de no alcanzar nueva con
ferencia con el señor ministro, y de poder calcular 
que el fruto de sus desvelos nacía muerto para 
apreciaciones oficiales, y que sin duda, suponién
dole ineficaz, se prescindía de él antes de ser co
nocido. 

En la lealtad y buena fé que animan al que ex
pone, no cabe otro discurso en la anómala conduc
ta seguida en este asunto. La Providencia, que 
nunca abandona las causas justas, y que siempre 
ampara ios buenos deseos, deparó al exponente en 
este estado el apoyo moral de hombres notables 
que se interesan por el bien público, y la irresisti
ble influencia y decidida iproteccion de la prensa 
española, que dando tregua á diferencias de opi
niones políticas, convino instintivamente en abo
gar por el mismo objeto que ha dado origen al 
memorándum; ¡nuevo ejemplo de vírtad en esa ad
mirable institución, que al cumplir con la defensa 
de lo que individualmente cada periódico cree me
jor, se presenta unánime, vigorosa y dispuesta en 
cuanto aparece algo que, afectando á todos, por 
ser nacional, pueda ofrecer á la patria honra y 
provecho! 

Sin embargo, es preciso confesar que á pesar 
de tanto esfuerzo reunido, el convenio de pago á 
la Francia llega á su fin, según afirman conductos 
que se dicen bien enterados; y en esta situación, el 
exponente, dueño del memorándum, después de 
haber oido á su redactor estaba desligado de la 
promesa de llevarlo al Excmo. señor ministro de 
Hacienda, promesa que siempre fué condicional' 
llega ante el Congreso de señores diputados, po
seído de la más atenta consideración, para con
signar: 

Primero. Que posee el memorándum, donde se 
demuestra, en su opinión, que la nación española 
tiene derecho legitimo para reintegrarse da cuan
tiosos valores, que siéndola propios, retiene inde
bidamente en su poder el gobierno francés. 

Segunda. Que con la resultancia de dicho do
cumento se patentizan derechos legítimos que Es- í izquierdo 

tiene la denuncia de Prats; pero prescindiendo el 
gobierno completamente de él. ¿Y no discurren, se
ñores diputados, que én esas denuncias, que toda
vía no se han comprendido exactamente, la intar-
vencion del que expona es absolutamente necesa
ria, como lo será en lo respaetívoal memorándum, 
á cuyas circunstancias debe no verse completa
mente anulado? 

Pues bien: si esto le ha sucedido en los asuntos 
que refiere, con mucho masque la prudencia acon
seja callar; si en lo relativo al memorándum tiene 
también desengañadora enseñanza, sí á todo aña
de el propósito que puede creer existe de conti
nuar en la misma conducta para con el exponente 
y cuantos servicios á él se refieran, conducta que 
no califica, si es que, relata, ¿podrá extrañarse que 
en vista de lo expuesto pida garandas? Y si estas 
en nada pueden comprometer al Estado, siendo 
condicionales, pues no tendrán cumplimiento ni 
rosponsabilidad efectiva hasta que el exponente 
demuestre y acredite la deuda de la Francia, ¿per
judica algo el concederlas? Y por otra parte, ¿no 
aconsejan la razón y la justicia que después de 
tantos servicios, gastos y tiempo consumidos por 
el que expone, sin recompensa ni pago alguno 
hasta aquí, pida y se le otorgue lo que tan honro
samente ha ganado y las leyes prescriben? 

Estas son cuestiones que ruego al Congreso me
dite en su reconocida sabiduría y acendrado pa
triotismo; ellas explican la razpn que motiva esta 
súplica; las indicaciones que en la misma se con
tienen, con las consecuencias, que la penetración 
del Congreso adivinará, son causa de ío que aca
bo de decir, en todo lo que no existe ni el más 
remoto pensamiento de faltar á la confianza, aca
tamiento y distinguida consideración que al que 
habla merece el Congreso de señores diputados, á 
quien se complace en exponer sus esperanzas y sus 
querellas. 

He concluido de molestar la preciosa atención 
del Congreso; acaso haya abusado de su bondad, 
pero siempre es dísimulable cuanto se ejecuta con 
el laudable fin de hacer un beneficio á la nación. 

El que ha tenido el honor de hablar, con el ma
yor respeto suplica al Congreso, que en virtud de 
lo expuesto, se digne acordar l.o que en su rectitud 
crea oportuno, atendida la importancia de) asun
to y singularidad de sus circunstancias, teniendo 
siempre presante que «la nación española tiene de-
Brecho legítimo para reintegrarse de cuantiosos 
«valores, que siéndola propíos, retiene indebída-
»mente en su poder el gobierno francés.» 

Madrid 20 da Diciembre de 1861.—José Prats él 

paña tiene para ser acreedora da la nación franca 
sa por crecidas sumas, y que por lo tanto está en 
actitud, bien de redamar su cobro, bien de propo
ner la compensación de la deuda nacida en los tra
tados procedentes de ia intervención de 1823, y la 
devolución de la inscripción de 200 millones de 
reales que el emperador Napoleón I I I , ó el Tesoro 
imperial, tienen, en garantía de esta deuda, ó por 
razón análoga. • 

Tercero, Que el que habla al Congreso está 
dispuesto á entregar á quien se le ordene el memo
rándum y los otros dos libros que son su comple
mento, siempre que se le garantice la realización de 
las cantidades que por este trabajo tiene derecho. 

TESTIMONIO.—Minis'erio da Hacienda.—En vista 
de lo manifestado en 28 de Octubre del año último 
por la comisión encargada de informar acerca de 
las denuncias que V. tiene propuestas por sumas 
considerables "que en metálico y efectos públicos 
pertenecen a l gobierno español, y de las cuales de
ben responder varias casas de giro de Holanda y 
Francia, se ha dignado S. M . ia Reina disponer: 

l,0 Que inmediatamente se instruyan en este 
ministerio tantos expedientes justificativos, cuan
tos son los puntos ó cuestiones que V. propone en 
sus denuncias y memoria últ ima. 

2,° Que se conceda á V, el plazo de dos meses, 

según las leyes defreino, en cuanto pruebe que es ^ l ^ ^ ™ ^ ™ ^ ^ ^ ^ 
cierta la deuda de Francia para con España, con I ^s existan en su poder, o p. 
cuyo objeto, el abogado autor del memorándum, y 
el que expone, auxiliarán con cuantas noticias es
tén á su alcance. 

Estas proposiciones necesitan explicación, que 
el exponente se anticipa á dar para que jamás pue
da interpretarse lo que acaba de exponer. No es 
al Congreso, señores diputados, á quien el que se 
honra de hablarle pide la garantía; no es a su au
gusta, grande y veneranda representación nacio
nal á quien se alude en la desconfianza que acaso 
so deduce de las anteriores líneas; también son sa-? 
bidos los acuerdos que según los reglamentos 
puede hacer el Congreso; pero como este asunto, 
señores diputados, es de suyo excepcional; como 
el gobierno de S. M . (se cuenta públicamente) ha 
terminado.las negociaciones para el arreglo de 
pago a Francia de una crecida suma de métálico; 
como si esto sa efectúa queda ilusorio en la parte 
hoy más posible el objeto del memorándum; y por 
último, como de estimarse este y hacer las recla
maciones que de él se desprenden, España cancela 
su deuda, recobra 200 millones de reales, y queda 
acreedora á la Francia, al ménos con derecho pa
ra todo esto, según firmísima convicción del que 
suscribe; conociendo que por el estado de las ne
gociaciones de los gobiernos español y francés se 
imposibilita la compensación,-el que expone acude 
al Congreso, fiel defensor de los patrios intereses, j 
para hacer presente en tan solemne sitio, y ante j 
la misma nación tan dignamente en él representa- | 
da, que el descubrimiento de esa deuda existe, y ¡ 
la oportunidad de cobrarla, en parta, por medios | 
tan naturales como el de una compensación. Si I 
después de esta declaración, España ha de pagar á \ 
Francia, sin cobrarsa á la par de lo que esta la i 
adeuda, entonces el Congreso acordará lo que I 
estime de su agrado; la nación comprenderá lo j. 
que sucede, y el que expone,' después de haber i 
cumplido como buen español, sabrá también á qué \ 
atenerse. 

que se hallen en algunas otras dependencias del 
Estado, ó en otra parte, y sean relativos á Ls ne
gociaciones que V. menciona. 

3.° Que se abone á V. el 20 por ICO de las su
mas qua en efectivo metálico ingresen en el Teso
ro po. consecuencia de los exp edientes que se ins
truyan, y de los créditos que á favor del Estado se 
justifiquen en virtud de les documentos que V. pre
sente ó descubra, abonándole igualmente el 5 por 
ICO sobre los créditos que se compensen. 

De orden de S, M . lo digo á V. para su conoci
miento, y á fin de jue desde luego pueda cooperar 
á la instrucción de los mencionados expedientes 
justificativos. Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 21 de Abr i l de 1853.—Bermudez de Castro,-— 
Sr. D. José Prats. 

Corresponde á lá letra con su original, qua á este 
efecto me ha sido exhibido por D, José Prats, á 
quien se lo devuelvo, y firmará su recibo, de lo 
que doy fé, y al que me remito, Y para que cons
te y obre ios efectos que convenga, a instancia de 
parte, pongo el presente que signo y firmo en Ma
drid á 6 de Febrero de 1861.—Luis Hernández. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 49 
80, 75 y 80 c. publicado; á plazo, 49-85 y 80c. fin 
cor. vol . ; 49-95 y 90 fin próx. vol . 

El diferido á 43-20, publicado; á plazo, 43-20 fin 
cor. vol. 

La deuda del personal á 20-80, d. no publicado. 

ÜLTIMA HORA. 

La garantía, señores diputados, es para el ex
ponente de precisa necesidad , según ha aprendido 
en larga y desconsoladora experiencia. No es la 
primera vez que con esfuerzos infinitos procura por 
i»s intereses da la nación en descubrimientos de 
mucha cuantía; y aunque un activo celo por el bien 
de la patria, la constancia más inalterable, y los 
servicios prestados sin la retribución de an cénti
mo siquiera, parece debieran ponerle á cubierto 
de prevenciones, injurias y desprecios, no ha sido 
así, y en cambio ha sufrido desatenciones infinitas 
de funcionarios públicos, persecuciones y califica
tivos humillantes. Se ha dicho que el exponente | reemplazo del ejército y pensiones á viudas^de fa-
estaba loco; se han inventado patrañas sin cuento ¡ cultativos muertos en tiempo dé epidemia. 

C O N G R E S O . 

Sesión del dia 27 de Diciembre de 1861. 

Abierta la sesión á las dos y media de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Martínez de la Rosa, 
con muy poco número de diputados, pide eí señor 
Latorre (D. Cárlos) que la votación del acta del 
martes sea nominal, y verificado así, queda apro
bada por 72 votos, 

El Sr Sagasta presenta una exposición del co
mercio de Madrid, reclamando por ios muchos 
perjuicios que le va á ocasionar el real decreto de 
papel sellado. 

El Sr, Posada Herrera, de gran uniforme, sube 
á la tribuna y lee varios proyectos de ley sobre 

para desprestigiarle, y sin embargo, los estudios 
y gestiones del demente, á pesar de su lucha coa 
colosales elementos, han servido para que la na
ción no pierda bienes y valores de elevada suma, 
cuya devolución á determinada persona «ataba 
mandada por reales decretos. El demente ha con
seguido restablecer ante los tribunales de justicia 
hechos, sin duda involuntariamente, equivocados, 
y lo que es más, puntos de derecho de gravísima 
trascendencia, expuestos por el primer cuerpo con
sultivo de la nación, y por insignes abogados, y en 
los que se fundaban los reales decretos, cuyo cum
plimiento es yu imposible, después da recientes 
declaraciones de sentencias ejecutoriadas, aproba
das por el tribunal Supremo de Justicia ¿Pero 
á qué fatigar más al Congreso contándola los ser
vicios que en esta parte tiene prestados el que ex
pone? Quede ia nación, como lo está, en posesión 
de riquezas, cuya pérdida, con las indemnizaciones 
acordadas, la causarían notables perjuicios, que es 
lo principal, y sigan los que, por las razones que 
quieran, combaten directa ó íadirectamente los 
propósitos del exponente, hablando de él; qua este 
en cambio, humilde y resignado, los cempadacerá 
en su obcecación, mientras neutraliza sus desenga
ños con el aprecio de ios hombres de bien, que 
nunca le ha faltado. 

Á pesar de contrariedades que asombran, suce
didas al exponente, al procurar por los bienes de 
la nación, hubo un día en que se oyeron sus recla
maciones, y se dictó la real orden cuyo testimonio 
acompaña este escrito; paes bien, aunque el expo
nente cumplió por su parte lo que en ella se le 
preceptuaba, no ha podido conseguir tuviera ob
servancia, y ha visto cuan vanas fueron las espe
ranzas que fundaba en dicho documento; ha visto, 
posterior á ello, además, que en un informa dado 
al gobierno, se le expone la conveniencia de ocu
parse con el mayor secreto de los puntos que con-

Entrándose en la orden del dia, el Sr. Polo se 
levanta á impugnar la autorización podida por el 
gobierno, dirigiéndole gravísimos cargos; y al 
cerrar este alcance, continuaba hablando su se
ñoría. 

CRÓNICA GENERAL. 

H e m o s visto el excelente cuadro s i n ó p t i c o qiie para 
el uso del papel sellado acaba de publicar el se
ñor D. Antonio Castilla, inteligente y laborioso 
oficial de la ordenación de pagos en eí mioisterio 
de Fomento. 

El Sr. Castilla, apartándose del sistema general-
menta seguido en esta clase de trabajos, ha adop
tado la clasificación por materias, subordinando á 
ella la designación de las diferentes claaes de pa
pel correspondientes á cada caso. Semejante mé
todo, que indudablemente ha debido producir ma
yor trabajo al autor, redunda en beneficio del p ú 
blico, proporcionándole la inestimable ventaja de 
encontrar al primer golpe de vista !a designación 
del sello necesario. Esta circunstancia, unida al 
esmero do la impresión, á la comedid d del tama-
no y a la economía del coste, nos mueve á reco
mendar a nuestros lectores el trabajo del Sr. Cas
ilda, como superior á cuantos conocemos sobre es
ta materia. 

E n esta semana debe pr inc ip iar á ver la luz p ú b l i c a rLS? £erl0-dl,C0 tltUlafl0 La WmoUa ó d nuevo 
Español, que saldrá cuatro vcces'al mes y 

que se ocupara de cuanto Dios crió y de mucho 
Z l u Z ^ ' 8 han C h o c h o ; dando nóvalas, ca-
maturas, prosa, verso, cuentas, aventuras y cuan
tos manjares pueden servirse en letra do i m -
pronta. 



EL REINO.—Viernes 27 de Diciembre de 1861. 

E n L a Correspondencia de anoche l e e m o » lo s i 
guiente, que nos vemos precisados á reproducir 
por haber tomado de dicho periódico los porme
nores del crimen cometido en la calle de l i Paz> 
á que ge refiere. Dice así: 

«Nuevos y autorizados informes que hemos ad
quirido hoy acerca de la causa que se sigue por el 
crimen cometido dias pasados en la calle de la raz , 
desmienten varias de las circunstancias en los he
chos que anteayer publicamos sobre este suceso, 
hasta el punto, y nos apresuramos a publicarlo, 
que resultan inocentes los dos estudiantes sobre 
los que se ha hecho recaer hasta ahora toda la 
responsabilidad.» 

E l l ibro para asientos diarios nominado A g e n d a de 
bufete es sumamente útil para todas las familias, 
por las muchas materias curiosas que contiene. 

La Agenda de 1862 puede considerarse como 
un guia seguro para todas las clases de la socie
dad, y como libro de primera utilidad, tanto para 
llevar en cada casa la cuenta diaria, cuanto para 
el comercio para la exactitud de sus apuntes y 
compromisos, que pueden anotar en su dia cor
respondiente. 

Forma un tomo en folio, y su precio es 8 reales 
encartonado y 13 encuadernado en tela inglesa: 
librería de Bailly-Bailliére, calle del Príncipe. 

Se h a repartido la entrega novena, tomo 3 . ° , del 
Diccionario jurídico administrativo, que se publica 
con gran éxito, bajo la dirección del Sr. D . Carlos 
Massa Sanguineti. 

A y e r , á consecuencia u n d u d a de a l g u n a pesada 
broma de Navidad, amaneció difunto en la calle de 
Segovia un individuo que S J ganaba la vida dedi
cado al acarreo. 

Allí permaneció hasta las tres de la tarde en que 
fué recogido. 

La autoridad no tiene noticia de su nombre ni 
familia, por cuyo motivo damos á continuación sus 
señas particulares: 

Cuatro piés; color moreno subido; orejas gran
des; rabo idem. Llevaba sobretodo de esparto, y 
era conocido por su extraordinaria afición á la 
paja. 

Durante su existencia comprendió siempre á la 
menor insinuación á sus amos, que para ser de él 
obedecidos solo tenían que decirle: ¡arre! y ¡sol 

A y e r en la iglesia de S a n L u i s , á l a u n a del d i a , 
le fué robado el bolsillo á una persona que asistió 
á la misa de dicha hora. 

Según eran los empujones y según es la destre
za de los conocidos rateros de Madrid, puede su
ponerse que no sería aquel el único robo come
tido. 

A y e r á las seis de l a tarde anunc iaba el c lamoreo de 
las campanas de Santiago un terrible incendio que 
había estallado momentos an;es en una casa de la 
calle de Baílén. E l fuego comenzó en la boardilla, 
y se propagó instantáneamente á las de las habi
taciones inmediatas, de modo que el tejado de 
aquella man/ana de casas presentaba al poco rato 
el aspecto de un volcan en erupción. Extinguióse 
con el auxilio de las bombas, qae acudieron con 
la prontitud acostumbrada. No hubo desgracias 
personales. 

S e v a á publ icar en M a d r i d u n a G a l e r í a d e artistas 
españoles con los retratos fotográficos y las biogra
fías de los artistas, semejante á la que publica en 
Paris M . Disderi. El autor de esta publicación es 
el fotógrafo Sr. Jul iá , que ya había coleccionado 
los retratos de la mayor parte de nuestros artistas 
y escritores. 

L a s obras del cuarte l t erminado e n l a M o n t a ñ a d e l 
Príncipe Pió, extramuros de Madrid, comenzaron 
en 13 de Abri l de 1859. Como los desmontes y ter

raplenes, no. sajiia^conaretado exclusivamente al 
espació quft ocupadediff l tó ,gn construcción, sino 
que ^ # & $ e é t m m o áfuna^ona de más de 1€0 
ric& á su Al^dedor , ha scsultíido una superficie de 
650,000 pies c a r a d o s , en íá cual ha sido preciso 
remo^É^üwPáe^OO varas cúbicas de tierras. Es
tos trabajos costaron 1.160,000 rs., y las de c i 
miento arriba, adjudicadas á D. Angel de las Po
zas, 17.093,900. 

Sobre un rectángulo de 704 piés de longitud por 
416 de anchura, se ha levantado la fábrica del 
cuartel, qüe se compone de piso bajo, principal y 
segundo, y las cubiertas ó armaduras; á esta va 
aneja y contigua otra construcción do solo planta 
baja, también sobre otro rectángulo de 704 piés de 
largo por 90 de ancho. El primer edificio constitu
ye el cuartel propiamente dicho, y el segundo sus 
dependencias ó accesorias. Posteriormente al perí
metro ó cerca de estos, y en los dos extremos del 
lado mayor, se han edificado dos cuerpos de solo 
planta baja y principal, con destino á almacenes de 
utensilios de cuartel, y que miden 60 piés de lon
gitud por 50 de anchura, ó sea una superficie 
cada uno de 3,000 piés en cada una de sus plantas. 

Sobre las fachadas corre una cornisa general de 
piedra berroqueña y un friso de Colmenar, coro
nando el edificio un ático de ladrillo fino y pilas
tras de piedra blanca; en este ático y en el centro 
de la fachada principal se ha col cado el escudo 
de las armas de España, rodea io de atributos mi 
litares. También se han prevenido los estragos de 
las emanaciones eléctricas, por medio de 22 para-
rayos de 26 piés de altura, colocados á 100 piés de 
distancia entre sí, y con sus correspondientes con
ductores que vierten en seis pozos. El conjunto 
del edificio está cubierto con pizarra sobre arma
duras de formas de sesma, con su correspondiente 
entablado, y las galerías se han hecho de asfalto 
para utilizarlas como terrados defendidos con su 
correspondiente barandilla de hierro. 

P a r e c e que reconocido y a en C á d i z el p r i m e r vapor 
de la empresa trasatlántica, saldrá de dicho puerto 
bajo el nombre de Isla de Cuba, el 10 de Enero pa
ra Santa Cruz, Puerto-RL-o, Samaná y la Habana. 

Los precios de pasaje desde Cádiz, serán: 
A Santa Cruz, 20 duros en 1.a, 16 en 2.* y 8 en 

3.a; á Puerto-Rico, 140 en 1.a, 90 ea 2.a y 45 en 
3.a; á Samaná, 150 ea 1.a, 100 en 2.a y 50 en 3.a; á 
la Habana, 160 en 1.a, 110 en 2.a y 50en 3.a 

DE ESPECTACULOS, 

E l d r a m a ( l l a m é m o s l e asi) que el martes 2 4 te e s t r e 
nó en el teatro de Novedades con el título de El 
corazón y el dinero, y que, dicho sea de paso, pu
diera asimismo y coa igual razón nominarse Las 
nances y el gabán, ó cosa por el estilo, agradó en 
extremo á los asiduos asistentes de aquel coliseo. 

Con decir que el protagonista es un trapero que 
arroja al mar á su mujer: que esta sabe nadar, 
sin duda, puesto que aparece después como sí tal 
baño se hubiese dado, y con otro, muy pronuncia
do por cierto, de gran señora aírautaiíada: que el 
trapero la reconoce: que ella coquetea con el t ra 
pero, y que ambos se unen, por fin, ofreciendo 
el tierno esposo amenazarla y quitarla el m m ñ a -
que i beneficio de algunos garrotazos, está expli
cado el completo y satisfactorio éxito que dicha 
producción ha obtenido en el teatro que no sabe
mos por qué puede conservar todavía su título de 
teatro de la Cebada. 

El drama tiene seis cuadros: de modo que no tan 
solo puede gustar mucho, sino que hay allí drama 
para dar y tomar. Nosotros no hacemos lo segun
do: se lo damos á quien lo quiera. 

Los autores de este arreglo han desperdiciado el 
tiempo, escribiendo su trabajo en regular caste
llano. No vale la pesa de tan raro esfuerzo el 
drama, ó por mejor decir, el cuerpo del delito. 

E l jueves por la noche se l e y ó en casa del s e ñ o r go
bernador do Valladolid, por su autor D. J^an Mi 
guel de Losada, el drama titulado Alfonsoeí Noble, 
escrito de intento para el teatro de Lope de Vega 
de aquella ciudad. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Hemos recibido noticias de las Baleares que a l 
canzan al 21 del actual. Hasta aquella fecha nada 
ocurría de particular en las islas, y únicamente se 
quejaban del mal estado en que se encuentran los 
caminos, en razón á lo abandonadas que están las 
obras de recomposición de los mismos hace algún 
tiempo; por lo mismo indican lo oportuno que se
ria destinar alguna cantidad para su recomposi
ción, con lo cual se conseguiría, no solo mejorar 
el estado deplorable en que se encuentran, sino ocu
par una porción de braceros que se hallan sin t ra 
bajo. 

El vapor-correo Jaime I fondeó el 19 en el puer
to de Palma, procedente de Valencia é Ibiza, con
duciendo la correspondencia pública y 50 pasa
jeros. 

Alicante 22 de Diciembre.—Hace algunos días 
que las nubes se han apiadado de nosotros, y una 
benéfica y copiosa HuTia ha venido á regenerar 
nuestra agostada huerta, y á devolver la esperan
za y la alegría al abatido espíritu de estos infeli
ces labradores que hace cuatro años esperan en 
vano recoger el fruto de sus trabajos. 

El ayuntamiento ha elevado á S. M . una expo
sición solicitando la traslación á esta capital de la 
silla episcopal, según se halla dispuesto en el Con
cordato: ya era tiempo de que esto se realizase, y 
ne comprendemos el porqué de tantas dificultades 
y dilaciones, solo por favorecer los intereses de 
ciertas localidades. 

Parece que la dirección general de Obras públicas, 
á quien se había pedido autor izacion para empezar 
por administración los trabajos del trozo quinto 
de la carretera de esta capital á Torrevíeja, ha 
negado esta autorización, disponiendo que se sa
que á la licitación pública la construcción del p r i 
mero y segundo trozo de la misma. 

Es de advertir que el quinto trozo es el que 
* principia en Alicante, y que el señor gobernador 

civil , comprendiendo la necesidad de dar trabajo y 
pan á los muchos proletarios que de él carecen en 
esta capital, había propuesto satisfacer esa nece
sidad apremiante, consiguiendo dar principio des . 
de luego á aquellas obras. Es de advertir también 
que la referida carretera es costeada exclusivamen
te por la provincia, sin que el gobierno tenga que 
contribuir á ello con un maravedí . 

Semejante sistema es llevar la centralización 
hasta la monomanía, hasta el delirio. 

¿Cuándo acabaremos de convencernos de que 
e8fo es absurdo, de que es una monstruosidad 
completamente contraria al desarrollo de la acti
vidad y la vida de los pueblos? 

L a s l luvias han caido con ahundancia en los campos 
de Lorca, donde no se experimentaban los benefi
cios del agua hacia años. Con tal motivo los agri
cultores estaban llenos de júbilo porque esperan 
coger al fin una regular cosecha. 

E l dia 21 o c u r r i ó en el f e r r o - c a r r i l de T u d e l a á Z a -
ragoza el hundimiento de un terraplén, que solo 
causó la detención del tren por pocas horas. Los 
empleados en la estación de Tudela llenaron sus 
deberes con el mayor celo é interés del servicio. 

E n estos ú l t i m o s dias se h a n notado en B a r c e l o n a 
muchos pordioseros de las provincias andaluzas, y 
bastantes saboyanos y piamonteses. La autoridad 
trataba de auxiliarlos para que regresasen á sus 
respectivos pueblos. 

E n B é j a r ha acertado u n j u g a d o r los cinco n ú m e 
ros de la extracción última dé la lotería primitiva, 
y en la combinación de tresillos que con ellos ha
bía hecho le han correspondido 20,000 duros. La 
extracción próxima debe ser también fuerte, pues 
á estas fechas hay ya jugados, según dice La Es
peranza, diez seis ternos de á 1,000 rs. y dos de 
a 2,000, siendo muchos los de otras cantidades, 
que, aunque menores á estas, son de bastante con
sideración. 

E n G e r o n a , con las recientes l luvias y nevadas, el 
Galligans empezó el sábado á invadir las calles de 
lo^ barrios bajos, introduciéndose en las tiendas. 
También el Ter tuvo una extraordinaria crecida, y 
el Oñar amenazó hacer de las suyas, causando la 
consiguiente alarma; pero afortunadamente ninguno 
de ellos pasóá mayores, ni hubo que lamentar es
tragos. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTO DE SÍAKASA. La fiesta de los Santos Inocen

tes.—Es dia de misa. 
FUIÍCIOIÍES DF? WLHSIA. Cuarenta horas m la 

de las Salesas Reales, donde se celebrará función 
al Tránsito de San Francisco de Sales. También 
se hará función al ruismo santo en las Salesas nue
vas, calle Ancha de San Bernardo. 

En las parroquias habrá misa mayor, y en San 
Isidro y San Justo se celebrará la íiesta de los 
Santos Inocentes. 

Continúa celebrándose en los términos que los 
días anteriores la novena del N i ñ o Jesús , en el 
oratorio del Caballero de Gracia. 

SECCION COMERCIAL. 
MERCADO DE MADRID. 

PRKCIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA 26. 

Reales vellón Cuartee 
arroba. libra. 

Carne de vaca 39 á 48 18 á 20 
I d . de carnero » 18 á 20 
I d . de ternera 76 á 90 30 á 32 
Tocino añejo 86 á 90 30 á 32 
J a m ó n 110 á 118 42 á 51 
Aceite 72 á 75 22 á 24 
Vino 34 á 42 12 á 14 
Pan de dos libras » 13 á 15 
Garbanzos 30 á 42 10 á 16 
Judias 26 á 30 10 á 12 
Arroz '30 á 34 10 á 14 
Lentejas 17 á 19 7 á 9 
Carbón 7 á 8 » 
J a b ó n 63 á 66 22 á 24 
Patatas 4 á 6 2 á 3 

ESPECTACULOS. 
TEATRO REAL. A las ocho y m ^ i 7 7 " " ~ " " ^ - . 

- F u n c i ó n 59.« de ^ o n o . ^ M m a t ^ Ia ^ 
actos. ' peraen cuatro 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las h ^ 
Lo tuyo mió, comedía nueva e n t 0 la noche 
- L o s parientes de mi mujer, p i e z a ^ n ^ - ^ a í 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho A , 0' ' 
Dos coronas, zarzuela nueva en tres a t DOcb6^ 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ( í u * ' 
de la uoche.-Del palacio ó la taberna 7 ^ ¡ a 
en tres actos. r,a > zar2üe}* 

TEATRO DE VARIEDADES. A las och^ 
la noche - L a cruz del matrimonio c o m L ^ 1 * de 
ac tos . - f i í Carnaval español, b a i l e - S ^ ^ n C 
picadas, saínete. * ascasíafier 

iVoía. Mañana tendrá lugar una f 
traordiuaria á beneficio de las actrices d M 0 n e ^ 

1(vli<í ÍT. . - ' : • ' i panía, ejecutándose la comedia MarcelT • COlIi-
de los tres; la fantasía compuesta por D T c,,ai 
berg, titulada La Noche-buena; la tonadiii ? ^01-
El trípili; y el baile Majas y coníra6an¿¡a ula^ 

TEATRO DE NOVEDADES. A las echo v ^ 
la n o c h e . — c o r a z ó n y el dinero, XQ^I^^ i t 
costumbres populares, nuevo, dividido en ^ 
dros.—El sacristán y los cuákeros, baile Seis CQa-

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las s"; 
noche.—£¿ nacimiento del Hijo de Dios o ^ ^ 
dro de La adoración de los Reyes. ' n ^ caa-

Ciaco DE PAUL. Bailes de sociedad 
tante y La Juventud española darán bail A 
caras, durante los cuales, cu dos inte? i MÁ8. 
salones estarán alumbrados con la luz elé3!; • ' '0s 

Cons 

P Ü I S T O S B E S Ü S C R I C I O W . 

MADRID: Oficinas da este periódico e n 
Preciados, núm. 57, piso bajo; HL ;e ^ 
Moro , Puerta de! Soí; en !a LTÚ^m. ̂  
B<>ülv~Bcülier«, t i l l e del Principe v /Jí1^ 
Pagage de Matheu. K * 1 rubl^dai 

pRomciAfi: En todt.s bis l i b reas y adminu . 
dones de correos. y aümi^tra-

OLTRAKAR: Santiago de Cuba, D. Juan r o„ • 
- M a n ü a , D. Manuel RamhL- .Gran C n ^ ' 
I ) . Amaranto Martínez de S8cobar , -PMer£oT" ' 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Crm de Tenerife 
Jacinto Jimeno, /6»«oi¡ 

EXTRANJERO: Pans, Mr . Laffite Bullier v íV», 

C O K J H C K M E S íVE LA S ü § C R I C l O H . 

MADRID. 

Dn ¡caas..j 12 rs. 
1 

S inc«Qg.| 32 s 

8 meaes.l 60 s» 

PROVINCIAS 

ÜITÍU BITRAH 
ÍBRO, lico o U 

Sdítor responsable: D. RAMÓN A.RQUELLADA. 

Madrid, 1861, - I rap . do Mí. TÜÜO, Preciados, 8a, 

COMPAÑIA COLONIAL.-MONTERA, 16. 
—o-o-O-OOO-O-O*-*--

GRAN VARIEDAD D E DULCES DE PARÍS. 

CAJAS ¥ OBJETOS ELIÍGAMES. 
PASTILLAS Y BOMBONES BE (MATE CON CREIAS Y PRALINB. 

C H O C O L A T E S P A R A R E G A L O S I N P l l E C í O M A R C A D O . . 

E l escogido gurtido de la C O M P M i A C ^ I . e M M ^ , se distingue por l a novedad, per
fección y buen gusSo. 

H a y proipeotos . Se m a n d a á p r o v i n c i a s . 

m 
m e n s a j e r í a s i i í i p e n a l e s , 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 63 HORAS. 

ES-POSTAS F R A N C E S E S . 
Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima , ünica directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves i las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas. 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar. Id. en Madrid, Sres. Viuda de Nava 
y compañía, callo de Alcalá, núm. 16. 

m ABIERTO EL ESTABLCIM1ENT0 DE LA 

u « 1 1 
nuevamente restaurado, según lo requería ¡el lujo de la córte y el buen nombra de la Com- m 
pama. | | i 

Allí se encontrará una esquisítaé inmensa variedad de cms, objetos elegantes, dulces d» S 
París, y bomuanes de choco'ale. J n , ffi 

TODO A PRECIO FIJO. 

para el uso del papel sellado, con aneqio al real decreto de 12 de setiembre é instrucción de 10 de no
viembre de 1861, por D. Antoni Castilla. 

Comprende todas las disposiciones que interesan al público contenidas «n dicho decreto é instrucción 
presentados de tal modo, que á un golpe de vista pueda consultarse la c^se del sello que se debe emplear 
en cada dooum nto. 

Se vende á 6 rs. en Madrid y á 7 en provincias ea las principales librerías y en casa del autor, calle de 
la Ad ¡ana, num. 19, cuarto segundo, donde se dirigirán los pedidos francos de porte, acompañando si» 
impt rte en libranzas sobre correos ó sellos de franqueo, estos últimos eertificados. ( 1 1 ) 

| EL AGUA i 
| DE LOS FRANCISCANOS. | 
P Es el úníce especílico que tiene la. v i r tud l 
i reconocida de curar al instante :os dolores d e l 
lidiantes por violentos que sean, y de preve-|| 
Snir y cortar el progreso de las "caries, s i n l 
Imasque p?rfumar la boca. El frase» 5 franco4| 
l y 3 francos el medio, en el depósito central d e l l 
|SR. NOUGUER, me de Rívoli, 33, Paris. V e n - i 
¡tas por mayor y menor en Madrid, Esposicionl 
jestranjera, callé Mayor, núm. 10, y en casa d e l 
ios principales perfumistas de la córte y pro- | | 
vincias. (A. 1784) I 

S I R O P H . F f . n i V 
Esla jar.<.Le goza de una reputación sin igual pa

ra combatir las irritaciones é inflamaciones de las 
vías respiratorias, constipados, catarros, eslincion 
de roz, gripe, y sobre todo para las coqueluches, 
enfermedades tan graves y comunes en los n i 
ños. 

Las propiedades del jaraba FLON le valen vein
te anes hace una snperioridad incontestable. Se 
toma uua cucharada, ya sea puro ya en tisana de 
^ciie ó de otra cosa, cuatr» ó cinco veces al dia. 
t-n las sociedades de buen ton» se le sirve para be
ber agua, como ua jarabe de recreo, y merced á su 
buen sabor tiene gran éxito, como podrá apreciar el 
que I» use. 

Fábrica ea Par s, 28, rué Tailbout, en Madridn 
á 16 rs. Calderón, Príncipe, 13, y Collantes, pla
zuela del Angel 7. En provincias, los represei.ían-
tes de la Esposicion estranwa. (A.) 

desde 25 «óntinei 
_ la pieza hasta 0 

1 raucos. Por mayor y menor, casade P. Morand, ti 
talada Au Chinois, rué Trenchet, 6 «n París, en 
nocida por mr la mas baratada «tta «apital. ( i ) 

ENFERMEDADES D E L A P I E L 
Resulta d« los esps-
Irimenloi hechosM la 
¡ln lia y Francia por 

los ineaicos mas screuita-ios que los orainilus y el Jura be ue Hidrocóiy la de J. Lepine, son el remedio 
por escelencia contra todas las variaciones de ios empeines y otras enfermedades de la piel, aun las mas 
rebelde,, la sífilis constitucional, las alecciones escrofubsas, los reumaiisimcs crónicos, etc. 

Depósito general en Paris: Mr. E. Fournier, farmacéutico, rué d'Anjou Saint Honoré, 26, y para la 
venta por imyor Mr. Labelonye , rué Bourbon Villeaeuve , núm. 19, Paris. Corresponsales en 
Madrid: Simón , Caballero de Gracia, «úra. 1 —Borrel, Puerta del Sol, 5, 7 y 9.--Calderon, Príncipe, 
número 13 —Moreno Miquel, Arenal, 6 —Ulzorrún , Barrionueve, 11.—Somolinos , Infantas, 26, Co
llantes, plazuela del Angel, 7, y en las princinales farmacias de cada ciudad. Venta al por mayor en Ma
drid , calle Mayor, núm 10. (A. 1770) 

D U 1 1 M r < * TBÉSORDEIAPOÍTRINE 

n n u m L O . P A T E P E C T O R A L E 
DEDEGENETAISPHÁRMAGIEN 3 

años de éxito prueban que Ja-pasta pec
toral de Dcgcnetais es un remedio con 
el cual cuenta la ciencia médica para 
curar los constipados, grippe, catarros, 
tos convuls.va , ronqueras, asmas y 

alecciones ue peono, venu en Fati», fitó ücuiit-Honoré, 213, hética. Por mayor, me Montrnartre 
18.—Ventas por mayor, en Madrid, con grandes rebajas, Esposi Jon Estranjera, calle mayor, número 10, 
Por menor á 10 rs. caja, Calderón, calle del Principe, 13; Collantes, plazuela del Angel 7. En provineia-
on casa de los corresponsales de la Esposieion Estranjera. (A 1549. 

Medalla de oro. 
T O P I C O 

de C. R o u x e l . 

en 

PARIS. 

P O R T U G U E S 

droguista 

en 

PARIS. 
Cura radicalmente en pocoi. dias las coronas, mataduras de toda especie y corrupción de la ranilU-

En las provincias, en casa de los depositarios de la Esposicion estrangera ^A. 1687) 

ANTIGOTOSO Y ANTIREUMAT l ' 
M A ] de M. A. D'ANDURAN, médico farmacéuüco, |admilidc en Ia 

' Esposicion universal de 1855. La eficacia de este (c?peuW0 
tanto para la gota com© para el reumatismo, se halla confirmada por un gran número de observacicMí"8 
de médicos franceses v extranjeros. Este remedio no solamente detiene en seguida los accesos, sino M 
además destruye el gérmen de esta enlermeda 1. 

Es á la vez purgante, eudorílieoy iurético; destruye las alteraeicnes de la bilis; modifica inmeo- h ' 
mente las orinas, de lo cual podrán convencerse los enfermos haciéndolas analizar por un químico, ̂ ue» 
el ácido úrico aumenta y se acrecienta el doble en las orinas de las personas sometidas al vino anti-
gotoso. Para los pedidos por mayor dirigirse á Mr. D'Anduran, rué Simon-le-franc, 21 en Paris, casa 
C Faure y Darrossé, droguería medicinal y productos químicos. 

Depósito en Madrid para la venta por mayor en España con grandes rebajas, Esposicion estrangera, 
calle Mayo, núm. 10: por menor, á 44 rs., Calderón, Piíncipe, 13; Collantes, plazuela del Angel, nume
ro 7, Borrell, hermanos; y en provincias, en Valencia, D. Vicente Martin, y en casa de los representani»» 
en la Esposicion estranjera, (A. 1584) 

V 
AGUA APOPLETICA 

L O S J A C O B 
de Rouen de HABERT, única verdadera, eficacísi
ma contra la apoplegia, vértigos é indigestio
nes. 

Ventas por mayor de ambos medicamentos en 
París; LABOUREUR, rué St. André des arts, 29. 

En Madrid, ESPOSICION ESTRANJERA, ca
le Mayor, 10: por menor, Calderón, calle del 
Príncipe, 13, y Collantes, plazuela del Angel, nú
mero 7. 

En provincias, encasa de los corresponsales de la 

GRANULAS ANTI-NERYIOSAS 

D E L A B O U R E U R , 
al valerianato de amoniaco P"r0'f' ̂ 0pnaCK0 
por la AcádSnia de Paris « ^ ^ f ^ i , £ S 
pítales do Paris, ha producido los resultados 

SaílEllCy¿[rpÍria'aato de amoniaco de ^ ^ ^ e ^ j a s 
es la sola preparación d ^ v a l e n S X P; de no 
ventajas de ser en proporciones definidas y oe 
tenerni olor ni sabor. v 
ESPOSICION ESTRANJERA. tA*> 


